
LEGISLACION ECONOMICA 

DECRETOS 

Impuesto sobre las ventas 

DECRETO NUMERO 0570 DE 1984 
(marzo 9) 

por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto 3541 de 1983y se 
dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales. 

DECRETA: 

Articulo 10 El impuesto sobre las ventas se determinará: 
a) En el caso de venta y prestación de servicios, por la diferen

cia entre el impuesto generado por las operaciones gravadas. y los 
impuestos descontables legalmente autorizados. 

b) En la importación, aplicando en cada operación la tarifa del 
impuesto sobre la base gravable corre pondiente. 

Articulo ZO El impuesto generado por las operaciones gravadas 
se establecerá aplicando la tarifa del impuesto a la base gravable. 

Del impuesto asl obtenido, se deducirá: 

El gravamen que resulte de aplicar al valor de la operación 
atribuible a ventas o prestaciones anuladas, rescindidas o resueltas 
en el respectivo período, la tarifa del impue to a la que. en u 
momento, estuvo sujeta la corre pond iente operación . En el caso de 
anulaciones, rescisiones o resolucione parciales, la deducción se 
calculará considerando la proporción del valor de la operación que 
resulte pertinente. 

Cuando por razón del negocio que se anula. rescinde y resuelve 
haya habido entrega de la mercancia al adquirente, deberá apare
cer debidamente comprobada la devolución de dicha mercancia en 
la proporción correspondiente a la parte anulada, rescindida o 
re uelta. 

Articulo 3° Los impue to descontables son: 
a) El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la 

adquisición de bienes corporales muebles y servicios hasta el limite 
que resulte de aplicar al valor de la operación que conste en las 
respectivas facturasodocumentosequivalent.es,la tarifa del impuesto 
a la que estuvieren sujetas las operaciones correspondientes. 
Cuando la tarifa del bien o servicio adquirido fuere superior al diez 
por ciento (10%), la parte que exceda de dicho porcentaje consti
tuirá un mayor valor del costo o del gasto respectivo, y por lo tanto, 
no otorgará derecho a descuento. salvo cuando se trate de respon
sables de ventas de bienes sometidos a las tarifas diferenciales del 
treinta y cinco por ciento (35%) o del veinte por ciento (20%), en lo 
referente a tales bienes, en cuyo caso el impuesto correspondiente a 
los costos imputables a dichos biene , e descontará en su totalidad. 

E 1 impuesto correspondiente al ervicio de seguros se descontará 
en su totalidad. 

b) El impuesto pagado en la importación de bienes corporales 
muebles. Cuando la tarifa del bien importado fuere superior al diez 
por ciento (10%), el valor que exceda de dicho porcentaje se inte
grará al costo o gasto respectivo, y por lo tanto, no otorgará derecho 
a descuento, salvo que se trate de un bien que constituya costo de 
producción o de venta de un articulo sometido a las tarifas diferen
ciales del treinta y cinco por ciento (35%) o del veinte por ciento 
(20%), y cuya importación se realice por el productor o por el 
vendedor de tal artlcu lo, en cuyo caso se descontará en su totalidad. 

Parágrafo 1° Sólo otorga derecho a descuento, el impuesto sobre 
las ventas por las adquisiciones de bienes corporales muebles y 
servicios, y por las importacione que, de acuerdo con las disposi
ciones del impuesto a la renta, resulten computables como costo o 
gasto de la empresa y que se destinen a las operaciones gravadas 
con el impuesto sobre las ventas. 
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Cuando los bienes y servicio a que se refiere este articulo se 
destinen a operaciones exentas del impuesto, habrá lugar a des
cuento únicamente, cuando quien efectúe la operación sea un pro
ductor de bienes de que trata el Capítulo XVI del Decreto 3541 de 
1983 o un exportador. En el caso de los exportadores, cuando los 
bienes corporales muebles constituyan costo de producción o venta 
de los articulos que se exporten, se descontará la totalidad del 
impuesto facturado, siempre y cuando dicho impuesto corresponda 
a la tarifa a la que estuviere sujeta la respectiva operación . 

Cuando lo bienes y servicios que otorgan derecho a descuento se 
destinen indistintamente a operaciones gravadas, exentas, o 
excluidas del impuesto y no fuere posible establecer su imputación 
directa a unas y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará 
en proporción al monto de tales operaciones del período fiscal 
correspondiente. Para tal efecto. los responsables podrán llevar 
durante el período, al débito de la cuenta corriente del impuesto a 
las ventas por pagar, el valor total del impuesto descontable en los 
término de este articulo, y al final del periodo, aju tarán la cuenta 
en el crédito, en la parte del impuesto que signifique mayor valor 
del costo o del gasto, por corresponder a operaciones excluidas del 
impuesto. La inexistencia de operaciones determinará la poster· 
gación del cómputo al periodo fi scal siguiente en el que se verifique 
alguna de ellas. 

Parágrafo 2° El impuesto a las ventas por la adqu isición o impor
tación de activo fijos no otorgará derecho a descuento. 

Parágrafo 3° Lo créditos y deudas incobrables en ningún caso 
darán derecho a de cuento. 

Parágrafo 4° E n ningún caso el impuesto a las ventas que d ba 
ser tratado como descuento podrá ser tomado como co too gasto en 
el impuesto obre la renta . 

Parágrafo 5° A partir de la fecha de la publicación de sus nom
bres en un diario de amplia circulación nacional , no se podrá 
efectuar descuento alguno por adquisiciones realizadas de quienes 
la Dirección General de Impuestos Nacionales les hubiere cance
lado la in cripción de responsables o a quienes hubiere detectado 
como proveedores ficticio o no inscr ito . 

La Dirección General de Impue tos Nacionales cancelará de 
oficio las in cripciones. cuando detecte que se trata de proveedores 
ficticios o no re ponsables. 

Articulo 4° El total de Jo impuesto descontables computables 
en el periodo fiscal que resulte de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo anterior, se ajustará restando el impuesto correspondiente 
a adquisiciones gravadas que se anulen , rescindan , o resuelvan 
durante el período. 

Articulo 5° Los intermediarios de que tratan los incisos 2° y 3° del 
literal a) del articulo 5° del Decreto 3541 de 1983, calcularán como 
descuento imputable al período fiscal en el que se realizó la venta 
gravada, el importe que resulte de aplicar la tarifa del impuesto 
sobre el valor neto liquidado al tercero por concepto de la opera
ción. Para la procedencia de este descuento, el tercero debe revestir 
la condición de responsable del impuesto y no encontrarse dentro 
del régimen simplificado que establece el Capitulo IX del Decreto 
3541 de 1983. 

Articulo 60 in perjuicio de lo dispuesto en el articulo 30 del 
Decreto 3541 de 1983, las deducciones e impuestos descon tab les de 
que tratan lo articulos anteriores, sólo podrán contabilizarse en el 
periodo fi cal correspondiente a la fecha en que se hubiere causado 
el derecho y solicitarse en la declaración respectiva. 

Articulo 7° Los nuevos responsables del impuesto sobre las ven
tas podrán computar por una sola vez, como impuesto descontable, 
respecto del inventario poseído a 31 de marzo de 1984, uno cual
quiera de lo siguientes valores: 

l. El resultado que se obtenga de sumar las siguientes cifras: 
a) El valor del impuesto sobre las ventas facturado al respon

sable por la adqui ición de bienes corporales muebles, que haga 
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parte del costo de su inventario a 31 de marzo de 1984 y que conste 
en las respectivas facturas. 

Cuando dentro de tal inventario se encuentren bienes gravados a 
las tarifas del 35%, 30%, 25% ó 20%, cuyo impuesto haya sido factu
rado al responsable y haga parte del costo del inventario, el des
cuento con relación a dichos bienes se limitará al 28.57% del 
impuesto en el caso de los bienes gravados con la tarifa del 35%. al 
33.33% del impue¡;to en el caso de los bienes gravados con la tarifa 
del30%. al40%del impuesto en el caso de los bienesgravadoscon la 
tarifa del 25% y al 50% del impuesto en el caso de los bienes grava
dos con la tarifa del 20%; es decir. a la parte del impuesto que 
corresponda a un 10%. 

b) El 10% del valor del inventario a 31 de marzo de 1984 de los 
bienes corporales muebles sometidos al gravamen. que hayan sido 
adquiridos a no responsables y sobre cuya adquisición no se haya 
solicitado descuento alguno. 

2. La cifra que se obtenga de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

a) Al valor del inventario final total que figure en la declara
ción de renta del re ponsable correspondiente al año gravable de 
1983. se suma el valor de las compras netas de bienes corporales 
muebles que tengan el carácter de activos movibles. realizadas 
durante el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 
marzo de 1984. 

b) e multiplica el valor de las ventas netas realizadas durante 
el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de marzo de 
1984, por la proporción que exista entre el costo de ventas y las 
ventas netas que figuren en la declaración de renta del respcnsable 
del año gravable 1983. 

e) Del valor obtenido de acuerdo con el literal a) se resta el que 
se obtenga de acuerdo con el literal b)y el resultado que se obtenga 
se multiplica por la proporción que exista entre las ventas netas 
gravadas que se realicen en el período comprendido entre el1 ° de 
abril y el 30 de junio de 1984 y las ventas netas totales del mismo 
periodo. 

d) El valor así obtenido se multiplica por 10% y el resultado 
constituye el impuesto descontable. 

Parágrafo 1° También tienen derecho al descuento previsto en 
este articulo, los productores y los tmportadores, respecto del 
inventario a 31 de marzo de 1984 de bienes gravados no producidos 
ni importados por ellos. 

En tal evento. para efectos del cálculo de la proporción a que se 
refiere el literal e) del numeral 2°. se tomarán las ventas netas 
gravadas de los bienes no producidos ni importados por ellos. que 
se real icen en el período comprendido entre el 1 o de abril y el 30 de 
junio de 1984 y se dividirá este valor por las ventas netas totales del 
mismo período. 

Parágrafo 2° El impuesto descontable calculado de acuerdo con 
la opción que escoja el responsable. deberá imputarse a las opera
ciones que se realicen durante el período comprendido entre el10de 
abril y el30 de junio de 1984. Para tal efecto, este descuento deberá 
registrarse como un débito en la cuenta "Impuesto a las ventas por 
pagar". cuya contrapartida será un crédito por igual valor en la 
cuenta de inventarios o de compras. según corresponda. 

Articulo 0 Para efectos del impuesto sobre las ventas, los nuevos 
responsables podrán. por una sola vez y hastael30 dejuniode 1984. 
agregar o disminuir a los precios de venta de los bienes que posean 
en inventario a 31 de marzo de 1984, el valor del efecto generado 
por el impuesto sobre las ventas, siempre que tales bienes se 
encuentren sometidos al gravamen de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 3541 de 1983. Para tal efecto. se deberá colocar una 
nueva marca o tiquete de precio de venta al público. que incluya el 
efecto generado por el impuesto. Dicho precio se calculará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

l. Los responsables que para calcular el descuento opten por la 
fórmula establecida en el numeral 1° del articulo anterior, deberán 
proceder así : 

a) Cuando se trate de bienes gravados. que al ser adquiridos 
por el responsable hayan estado sometidos a la tarifa del 6% o del 
15%. e restará del precio de venta al público que tengan dichos 
bienes, el valor del impuesto sobre las ventas que haya sido liqui
dado y facturado al responsable al momento de adquirir el bien. La 
cifra que así se obtenga se multiplicará por l. l.. es decir. se le 
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agregará un 10%. y el resultado será el precio máximo del bien. 
b) Cuando se trate de bienes gravados, que al ser adquiridos 

por el responsable hayan estado sometidos a una tarifa superior al 
15%, se restará del precio de venta al público, la parte del impuesto 
sobre las ventas que haya sido 1 iquidado y facturado al responsable 
al momento de adquirir el bien, que corresponda a un 10%. La cifra 
que así se obtenga se multiplicará por 1.1 ., es decir, se le agregará 
un 10% y el resultado será el precio máximo del bien. 

e) Cuando se trate de bienes gravados que hayan sido adquiri 
dos a no responsables. es decir. cuyo impuesto no se encuentre 
discriminado en la factura. se restará del precio de venta al público 
el 10% de su costo de adquisición . La cifra que asl se obtenga se 
multiplicará por l. l.. es decir, se le agregará un 10%y el resultado 
será el precio máximo del bien. 

2. Los responsables que para calcular el descuento a que se 
refiere el articulo anterior hayan optado por la fórmula establecida 
en el numeral ZO del mismo, deberán proceder ast: 

Al precio de venta del bien gravado se le restará el 10% de su 
costo de adquisición. La cifra que asl se obtenga se multiplicará por 
1.1.. es decir, se le agregará un 10% y el resultado será el precio 
maximo del bien. 

Parágrafo. Igual procedimiento utilizarán los productores e 
importadores, respecto de los precios de venta de los bienes grava
dos no producidos ni importados por ellos que se encuentren en 
inventario a 31 de marzo de 1984. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este articulo no se considerará 
remarcación. para efectos del Decreto 3466 de 1982. 

Articulo 90 Para efectos del impuesto sobre las ventas, los res
ponsables cuya actividad gravada esté sometida a control de pre
cios. podrán modificar tales precios exclusivamente en el efecto 
que sobre los mismo produzca la aplicación del impuesto. 

Articulo 10. Los responsables del impuesto sobre las ventas 
deben entregar factura o documento equivalente por todas las 
operaciones que realicen . 

Para los respon ables que utilicen máquinas registradoras, el 
documento equivalente será el tiquete expedido por la máquina 
registradora. 

Para los responsables que se encuentren dentro del régimen 
simplificado, el documento equivalente será el comprobante interno 
en virtud del cual se registren global o individualmente las opera
ciones diarias. 

Articulo 11. Los responsables del impuesto sobre las ventas, 
incluirán el impuesto correspondiente a la respectiva operación 
como parte integral del precio de venta, salvo que el adquirente sea 
un responsable del impuesto y solicite al vendedor la discrimina
ción de éste dentro del contenido de la factura o documento 
equivalente. 

Artículo 12. Cuando el adquirente de los bienes o servicios sea 
responsable del impuesto sobre las ventas o cuando la adquisición 
constituya para él costo o deducción, para que proceda el des
cuento, el costo o la deducción, la factura o documento equivalente 
deberá contener: 

a) Apellidos, nombre o razón social, y NIT del vendedor. 
b) Número del documento o transacción, y fecha. 
e) Descripción, específica o genérica, de los artlculos vendidos o 

servicios prestados. 
d) Valor total de la operación. 
e) Discriminación del correspondiente impuesto sobre las ven

tas, cuando el adquirente sea un responsable y asl lo solicite al 
vendedor . 

Parágrafo. Los responsables que se encuentren dentro del régi 
men simplificado en ningún caso discriminarán el impuesto. 

Articulo 13. Cuando el impuesto no esté discriminado en la fac
tura. el vendedor, para efectos de su contabilización, lo determi
nará así : 

a) Cuando se trate de bienes o servicios sometidos a la tarifa del 
10%, el impuesto se determinará como el resultado de dividir por 
11 el precio total de la venta. 

b) Cuando se trate de seguros, sometidos a la tarifa del15%. el 
impuesto se determinará como el resultado de restar del precio 
total de venta, la cifra que se obtenga de dividir dicho precio por 
1.15. 
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e) Cuando se trate de bienes o servicios sometidos a la tarifa del 
20%, el impuesto se determinará como el resultado de dividir por 6 
el precio total de la venta. 

d) Cuando se trate de bienes o servicios sometidos a la tarifa del 
35%, el impuesto se determinará como el resultado de restar del 
precio total de venta, la cifra que se obtenga de dividir dicho precio 
por 1.35. 

Parágrafo 1° Los responsables que se encuentren dentro del 
régimen simplificado, al final del periodo restarán del monto de 
sus ventas el valor de la cuota fija que les corresponda. 

Parágrafo 2° En el caso de los servicios a que se refieren los 
numerales 10 y 11 del articulo 69 del Decreto 3541 de 1983, hasta 
tanto los responsables que prestan dichos servicios elaboren un 
censo que les permita distinguir entre usuarios responsables y 
usuarios no responsables, liquidarán el impuesto de ventas por 
separado en la respectiva factura o documento equivalente. 

Articulo 14. Para efectos del articulo 48 del Decreto 3541 de 
1983, los re ponsables del impuesto sobre las ventas deberán di fe · 
renciar en su contabilidad las ventas y servicios gravados de los 
que no lo son. 

Los productores de bienes exentos y los exportadores diferencia
rán además las ventas exentas. 

Cuando se trate de responsables que se encuentren dentro del 
régimen simplificado no será necesaria tal distinción. 

Articulo 15. Los responsables del impuesto sobre las ventas, con 
excepción de los que se encuentren dentro del régimen simplifi
cado, deberán conservar copia de la factura de venta o documento 
equivalente, como parte integrante de su contabilidad . 

Articulo 16. De conformidad con el articulo 41 del Decreto 3541 
de 1983, los responsables que se encuentren dentro del régimen 
simplificado llevarán un registro aux i 1 iar de ventas y compras que 
consistirá en la conservación discriminada de las facturas de com· 
pra de bienes y ervicios gravados y de bienes no gravados, y del 
registro de ventas de que trata el inci o 3° del articulo 10 de este 
decreto. 

E tos mismo responsables deberán efectuar al final del año un 
cálculo discriminado o global del impuesto a cargo. Dicho cálculo 
hará las veces de cuenta mayor o de balance. 

Articulo 17. Los gastos de financiación ordinaria y los reajustes 
del valor convenido generan el impuesto, sobre tales valores, en la 
fecha en que e cau en. 

La financiación extraordinaria, es decir, moratoria, generará 
impuesto sobre las ventas en el mom nto de percibirse su valor por 
parte del responsable. 

Articulo 18. El impuesto sobre las ventas de que trata el Decreto 
3541 de 1983 y demás normas concordantes. no forma parte de la 
base de liquidación del impuesto de industria y comercio. 

Articulo 19. En el caso del arrendamiento de bienes corporales 
muebles, incluido el arrendamiento financiero (leasing), el im
puesto no se causará con respecto a contratos de fecha cierta cele· 
brado con anterioridad al1° de abril de 1984. En los demás casos, 
el gravamen se generará en el momento de causación del canon 
correspondiente. 

La base gravable se determinará asl: 
l. En lo contratos de arrendamiento financiero (leasing), se 

dividirá el costo del bien arrendado, excluido el valor residual que 
figure en el contrato como precio de venta, por el número total de 
meses del contrato y el resultado se restará del canon mensual. La 
cifra que asi se obtenga será la base gravable correspondiente al 
canon mensual. 

2. En los demás casos de arrendamiento de bienes corporales 
muebles, se dividirá el costo del bien arrendado por 1.800 y el 
resultado e restará del canon diario. La cifra que asi se obtenga 
será la base gravable correspondiente al canon diario. 

Articulo 20. Para los productores e importadores de licores. la 
base gravable para liquidar el impuesto sobre las ventas de lo 
licores producidos o importados por ellos, no incluye el valor del 
impuesto al consumo. 

Articulo 21. Quienes importen bienes gravados para su propio 
consumo, responden únicamente por el pago del impuesto de ven
tas que genera tal importación. 

Articulo 22. En el caso de los negocios que operan en locales cuyo 
uso se ha concedido a travé de contratos semejantes al de arren-
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damiento o con permiso para utilización de espacio. tales como los 
denominados "contratos de concesión", el responsable será quien 
aparezca en la factura o documento equivalente como emisor del 
mismo. 

Articulo 23. Para efectos de determinar la vinculación econó· 
mica a que se refiere el artículo 7° del Decreto 3541 de 1983, se 
tomarán en cuenta los ingresos operacionales de la entidad finan 
ciera en el año gravable inmediatamente anterior. 

Articulo 24. Las operaciones gravadas que realicen los respon
sables del impuesto con entidades de derecho público o con empre· 
sas industriales y comerciales del Estado, por su naturaleza, no 
generan vinculación económica. 

Artículo 25. La venta de casas prefabricadas cuyo valor no 
exceda de 1.300 Unidades de Poder Adquisitivo Constante, UPAC. 
asl como la venta de cemento, concreto, ladrillos y tejas de barro y 

tejas de asbesto-cemento, están excluidas del impuesto sobre las 
ventas, salvo cuando el adquirente destine las casas prefabricadas 
para fines diferentes a los de vivienda popular o cuando destine los 
demás bienes a que se refiere este articulo a fines diferentes de la 
construcción de vivienda. En este caso, el adquirente deberá 
informar por escrito tal circunstancia al vendedor, con el fin de que 
éste liquide el impuesto correspondiente aplicando la tarifa del 
10%. 

El vendedor con ervará el original de esta certificación, y el 
comprador copia de la misma, con el fin de ponerla a disposición de 
las autoridades tributarias cuando fuere el caso. 

Artículo 26. Para efectos de la aplicación del articulo 66 del 
Decreto 3541 de 1983, no están incluidos como producto de perfu
meria o de tocador y cosméticos, preparados, los siguientes articu· 
Jos para la higiene personal: dentlfricos, cremas de afeitar, desodo
rantes, champúes y talcos no perfumado ; por consiguiente, tales 
bienes están sometidos a la tarifa general del lO%. 

Articulo 27 . Las levaduras naturales, vivas o muertas, y las 
levaduras artificiales preparadas, de que trata la posición 21.06 
del articulo 59 del Decreto 3541 de 19 3, están exentas del 
impue to cuando la venta e ef ctúe por el productor de las mis
mas. En los demás casos. los vendedores de tale bienes no son 
responsable ante el fi co por la venta de lo mi mo . 

Articulo 28. Para los productores e importadores la ba e grava
ble para liquidar el impuesto sobre las ventas de ·igarril\o no 
incluye el valor de los impuestos de consumo y deporte . 

Articulo 29. De conformidad con el literal e) del articulo zo del 
Decreto 3541 de 1983 y el numeral 13 del articulo 69 del mismo 
decreto, la instalación forma parte d la ba e gravable, cuando la 
efectúe el vendedor del bien , directamente, por su cuenta o por 
cuenta del adquirente. 

Cuando la instalación se preste independientemente por un ter· 
cero, el impuesto se causa cuando este tercero suministre materia· 
les o cuando fabrique, ensamble, o elabore por encargo, el bien 
corporal mueble objeto de la instalación , con o sin adición de mate
rias primas. 

Articulo 30. En el caso de hoteles de tres (3) o más estrellas, la 
base gravable estará conformada por el valor total del alojamiento. 

Artículo 31. La declaración de ventas deberá presen ta:rse bimes· 
tralmente cuando se trate de productores de bienes exentos y de 
exportadores. 

Cuando el productor de bienes exentos o el exportador tuviere 
ventas gravadas, presentará declaración bimestral cuando del 
promedio de sus declaraciones de ventas del año inmediatamente 
anterior resulte un saldo a su favor por concepto de impuesto de 
ventas. 

Cuando no exista declaración de ventas por el año anterior , el 
responsable podrá optar por declarar bimestral o anualmente. 

Parágrafo. Por el año de 1984 la primera declaración de los 
responsables a que se refiere este articulo corresponderá al periodo 
comprendido entreell0 de enero y el31 de marzo y se presentará a 
más tardar el último dla de abril. 

La segunda declaración corresponderá al periodo comprendido 
entre ell0 de abril y el 30 de junio y se presentará a más tardar el 
último di a de julio. 

La declaración correspondiente a los bime tres julio-agosto, 
septiembre-octubre y noviembre-diciembre. se presentará dentro 
del mes siguiente al respectivo bimestre. 
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En todos los casos, cuando resulten saldos a cargo del responsa
ble, el pago correspondiente deberá efectuarse previamente a la 
presentación de la declaración respectiva y hasta la fecha del 
vencimiento del término para declarar. 

Articulo 32. Los demás responsables del impuesto sobre las ven
tas. que de conformidad con ei régimen anterior al Decreto 3541 de 
1983, estuvieren obligados a declarar, deberán presentar a más 
tardar el 30 de abril de 1984 una declaración del impuesto a las 
ventas que incluya las operaciones correspondientes al periodo 
comprendido entre ell0 de enero y el31 de marzo de 1984. El pago 
correspondiente al impuesto liquidado en esta declaración se efec
tuará a más tardar el30 de abril de 1984 y en todo caso deberá ser 
previo a la presentación de la respectiva declaración. 

Articulo 33. Todos lo responsables del impuesto sobre las ven
tas, con excepción de quienes se acojan al régimen simplificado y 
de los obligados a declarar bimestralmente, deberán presentar 
una certificación correspondiente a las operaciones de cada uno de 
los periodos que se indican en el articulo siguiente, en la cual 
conste: 

a) El nombre o razón social del responsable: 
b) El número de identificación tributaria; 
e) El valor del impuesto generado por las operaciones grava

das. adicionado en el valor del impuesto que corresponda a adqui
siciones gravadas que se anulen, rescindan o resuelvan en el res · 
pectivo periodo; 

d) El valor de los impuestos descontables, adicionado en el 
valor del impuesto que corresponda a las ventas o prestaciones de 
servicios anuladas, rescindidas o resueltas en el respectivo periodo; 

e) El saldo a favor o a cargo del respectivo periodo: 
f) Cuando fuere el caso, el saldo a favor de periodos anteriores, y 
g) Las demás informaciones exigidas en el formato oficial. 
Parágrafo. La certi ficación a que se refiere este artículo deberá 

presentarse en formatos oficiales y estar firmada por revisor fiscal , 
cuando de acuerdo con el Código de Comercio y demás normas 
vigentes sobre la materia, el responsable esté obligado a tener 
revi sor fiscal. 

Deberá estar firmada por contador público, vinculado o no labo
ralmente a la empre a , cuando el patrimonio bruto en el último 
dia del aí'lo gravable inmediatamente anterior sea superior a 
$ 20.000.000. o cuando las ventas brutas, o los ingresos brutos por 
prestaciones de serv1cios gravados. del año inmediatamente ante
rior sean superiores a$ 10.000.000. 

Siempre que la certificación presente saldos a favor, deberá ser 
firmada por el revisor fiscal o en su defecto por contador público 
cuando la empresa no estuviere obligada a tener revisor fiscal, 
independientemente del valor del patrimonio bruto, ventas brutas. 
o ingresos brutos por prestaciones de servicios gravados. 

Articulo 34. La certificación de que trata el articulo anterior se 
presentará en la administración. recaudación de impuestos nacio
nales. o en los bancos autorizados, que correspondan al domicilio 
principal del responsable. 

Por las operaciones del perlodocomprendidoentreel10de abril y 
el30 de junio de 1984 se debe presentar la certificación correspon
diente dentro del mes de julio de 1984, a más tardar en las fechas 
que se indican en este articulo. 

Por las operaciones de cada uno de los bimestres, julio-agosto, 
septiembre-octubre y noviembre-diciembre, de 1984, se pre en
tará la certificación dentro del mes siguiente al respectivo bimes
tre a más tardar en las fechas que se indican en este articulo. 

Parágrafo. El pago del impuesto que resulte en la respectiva 
certificación deberá efectuarse dentro de los mismos plazos seña
lados para la presentación de la certificación. Cuando el contribu
yente opte por efectuar el pago en Jos bancos, dicho pago y la 
presentación de la certificación respectiva se podrá efectuar a más 
tardar el último dla del mes siguiente al periodo respectivo. 

Articulo 35. Para efectos del! iteral b) del articulo 20 del Decreto 
3541 de 1983, cuando lo adquirentes de bienes que son objeto de 
devolución no hubieren sido identificados al momento de la venta. 
se deberá acompañar a la declaración de ventas una certificación 
de contador público o revisor fiscal en la cual conste el valor acu
mulado de tales operaciones durante el respectivo periodo. 

Articulo 36. Para efectos del articulo 37 del Decreto 3541 de 
1983. se entiende por ingresos netos provenientes de la actividad 
comercial. los que resulten de la enajenación de bienes corporales 
muebles y de la pre tación de servicios gravados. 

Articulo 37. El presente decreto rige a partir dell0 de abril de 
1984, salvo lo previsto en los artlculos 31 y 32, con relación a los 
cuale rige a partir ·de la fecha de su expedición. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E. , a 9 de marzo de 1984. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Hacienda y Cr dito Público, 
Edgar Gutiérrez Castro. 

FECHAS LIMITE PARA PRESENTAR LA CERTIFICACION 

a) La persona naturales y las su- Por las operaciones 
cesiones ilíquidas atendiendo a la correspondientes al 
primera 1 tra de su primer apelli - periodo comprendido 
do. a 1: . . .. .. . . .. . . entre el 1° de abri 1 y 

el30 de junio de 1984 
hasta: 

A-B· ·C H ........... Julio 23/ 4 
D-E-F-G- H-1-J-K-L-LL Julio 25/ 84 
M-N -¡'.¡ ·0 -P-Q-R ............ Julio 27/84 
S-T-U· Y-W-X-Y-Z ·· ·· ········ Julio 30/84 
b) Las personas jurídicas y socieda-
des de hecho hasta: .......... .. ..... Julio 31/84 

Contratación administrativa 

DECRETO NUMERO 0586 DE 1984 
(marzo 9) 

por el cual se reglamenta parcialmente el numeral 20 del articulo 
30 del Decreto 222 de 1983. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el numeral3° del articulo 
120 de la Constitución Polltica. 

ABRIL 1984 

Por las operaciones Por las operaciones Por las operaciones 
correspondientes al correspondientes al correspondientes al 

bimestre julio- bimestre septiembre bimestre noviembre-
agosto hasta: octubre hasta: diciembre hasta: 

Sept. 19/ 4 Nov. 19/84 Ene. 21/85 
Sept. 21/ 84 Nov. 21/84 Ene. 23/85 
Sept. 24/ 84 Nov. 23/84 Ene. 25/85 
Sept. 26/ 84 Nov . 26/84 Ene. 28/85 

Sept. 28/ 84 Nov. 29/84 Ene. 30/85 

DECRETA: 

Articulo 1° La Nación (Ministerios y Departamentos Adminis
trativos) y los Establecimientos Públicos del orden nacional que 
pretendan efectuar compras de bienes en el exterior, a través de 
licitación, deberán informarlo a la Secretaria General de la Presi
dencia de la República, mediante el env1o de un ejemplar del 
correspondiente pliego de condiciones autenticado por el jefe del 
Organismo. 

Articulo 2° En todo pliego de cargos deberá expresarse que el 
presunto contratista acepta: 

a) Que la adjudicación que se le hiciere se entiende condicio
nada al visto bueno de la Presidencia de la República; 
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b) Que el contratista admite sin reservas la inspección del 
interventor que la Pre idencia de la República señale, sobre los 
bienes objeto de la negociación, en puerto de embarque para verifi 
car cantidad y calidad, así como las observaciones que tal interven
tor formule sobre tales aspectos, así como sobre niveles de precios; 

En caso de que en el respectivo contrato esté prevista la fabrica
ción de bienes, la inspección mencionada se aceptará por el contra
tista respecto de los procedimientos y técnicas de fabricación. 

e) Que el contratista admite sin reservas la inspección del 
interventor que la Presidencia de la República señale, sobre los 
bienes objeto de la negociación, en puerto colombiano de llegada 
para verificar cantidades y cumplimiento de especificaciones. 

Articulo 3° La infracción a lo dispuesto en este decreto será 
considerada como causal de mala conducta del funcionario a quien 
compete ponerlo en práctica. 

Articulo 4° Este decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E .. a 9 de marzo de 1984. 

BELISARIO BETANCUR 

El ministro de Gobierno, Alfonso Gómez Gómez. El ministro 
de Relaciones Exteriores, Rodrigo Lloreda Caicedo. El ministro 
de Justicia, Rodrigo Lara Bonilla. El ministro de Hacienda y 
Crédito Público, Edgar Gutiérrez Castro. El ministro de Defensa 
Nacional, General Gustavo Matamoros D'costa. El ministro de 
Agricultura, Gustavo Castro Guerrero. El ministro de Trabajo y 
Seguridad Social. Guillermo Alberto Gonzales. El ministro de 
Salud, Jaime Arias Ramirez. El ministro de Desarrollo Econó
mico, Rodrigo Marin Bernal. El ministro de Minas y Energía, 
Cario Martinez Simahán. El ministro de Educación Nacional. 
Rodrigo Escobar Navia. El ministro de Comunicaciones, Nohemi 
San in Posada. El mini tro de Obras Públicas y Transporte, Her
nán Beltz Peralta. El jefe del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, Alfonso O pina Ospina. El jefe del 
Departamento Nacional de Planeación . Jorge O pina ardí. El 
jefe del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica. 
Mauricio Ferro Calvo. El jefe del Departamento Administrativo 
de Aeronáutica Civil , Juan Guillermo Penagos. El jefe del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil , Ericina Men
doza Saladén. El jefe del Departamento Administrativo de Segu
ridad, Brigadier General (r) Alvaro Arenas. El jefe del Departa· 
mento Administrativo de Intendencias y Comisarias, 
Héctor Moreno Reyes. El jefe del Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas, Francisco de Paula Jaramillo. 

Certificado de Reembolso Tributario - CERT 

DECRETO NUMERO 0636 DE 1984 
(marzo 15) 

por medio del cual se reglamenta el Certificado de Reembolso 
Tributario, CERT, y se dictan otras disposiciones relacionadas con 

las exportaciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus atribuciones legales. en especial de las que le confiere 
el ordinal 22 del articulo 120 de la Constitución Nacional y con 
sujeción a las normas generales señaladas en la Ley 48 de 1983. 

DECRETA: 

Articulo 1° De los Certificados de Reembolso Tributario. Los 
Certificados de Reembolso Tributario, CERT, serán documentos 
al portador,libremente negociables y podrán ser utilizados para el 
pago de impuestos, tasas y contribuciones, una vez sean entregados 
por el Banco de la República. 

Articulo 20 Del derecho al Certificado de Reembolso Tribu
tario. Las exportaciones legal y efectivamente realizadas. el rein · 
tegro de las divisas correspondientes y la respectiva solicitud for
malmente presentada por el exportador originarán la obliga-
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ción, a cargo del Banco de la República, de expedir y entregar al 
exportador los Certificados de Reembolso Tributario. 

Articulo 3° De la liquidación del Certificado de Reembolso 
Tributario. El Banco de la República liquidará el monto del Certi 
ficado de Reembolso Tributario sobre el valor FOB de la exporta
ción. Cuando se trate de los Sistemas Especiales de Importación 
-Exportación contemplados en el Capitulo X del Decreto-Ley 444 
de 1967 y de las exportaciones de bienes producidos en zonas 
francas , el valor del Certificado se liquidará sobre el valor agre· 
gado nacional. 

Parágrafo. El Certificado de Reembolso Tributario se liquidará 
en moneda colombiana mediante la aplicación de la tasa de cambio 
mensual que fija el Ministerio de Hacienda para la liquidación de 
gravámenes de aduana ad-valorem y que esté vigente en el 
momento de efectuarse el reintegro de divisas de la exportación . Si 
el reintegro de divisas se efectúa con posterioridad al plazo 
máximo consignado en el formulario único de exportación, el Cer
tificado de Reembolso Tributario se liquidará mediante la a pi ica
ción de la tasa de cambio mensual que haya fijado el Ministerio de 
Hacienda para la liquidación de gravámenes de aduana ad
valorem y que esté vigente en la fecha de expiración del plazo 
indicado. 

El nivel del Certificado de Reembolso Tributario aplicable será 
el vigente en el momento del embarque de la exportación correspon
diente. 

Articulo 4° De quiénes se consideran exportadore . Para los 
efectos previsto en la Ley 4 de 1983 y con relación al Certificado 
de Reembolso Tributario se consideran exportadores: 

a) Las personas naturales o jurídicas que produzcan y vendan 
al exterior las mercancías objeto de comercio. 

b) Las personas y las sociedades de comercialización interna
cíonal que vendan a compradore en el exterior mercanclas produ· 
cidas en Colombia por otras empresas. 

e) Las personas naturales o jurídicas que vendan o entreguen 
en el pais bienes de exportación a sociedades de comercialización 
internacional a condición de que los bienes sean efectivamente 
exportados. En tal evento y sin perjuicio de lo preví toen el articulo 
19el Certificado de Reembolso Tributario e liquidará una sola vez 
por cada exportación y podrá ser recibido por la sociedad de 
comercialización internacional y por quienes vendan o entreguen 
los bienes en el pais. 

d) Las personas naturales o jurídicas que vendan mercancías al 
exterior por medio de los Sistemas Especiales de Intercambio 
Comercial. 

Parágrafo. Para los efectos señalados en el literal e), la calidad de 
exportadores será certificada por el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior previa solicitud presentada por la sociedad de 
comercialización internacional. 

Articulo 5° Del Certificado de Reembolso Tributario como 
instrumento de devolución de impuestos. Mediante el Certifi 
cado de Reembolso Tributario el Gobierno devolverá al exportador 
la totalidad o una porción de los impuestos indirectos. tasas y 
contribuciones que éste hubiere pagado y promoverá la actividad 
exportadora. 

Articulo 6° Del Comité Asesor. Créase un eomité asesor cuyas 
funcione serán: 

a) Formular recomendaciones al Gobierno cuando quiera que 
éste haya de modificar los niveles del Certificado de Reembolso 
Tributario y 

b) Formular recomendaciones al Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior en relación con la celebración de los contratos a 
que se refiere el parágrafo 1° del articulo 30 de la Ley 48 de 1983. 

Articulo 7° De la composición del comité. 
El comité a que se refiere el articulo anterior estará conformado 

as!: 
a) El ministro de Desarrollo Económico o su delegado, quien lo 

presidirá; 
b) El ministro de Agricultura o su delegado; 
e) El ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado; 
d) El jefe del Departamento Nacional de Planeación o su 

delegado; 
e) El director del Fondo de Promoción de Exportaciones o su 

delegado; 
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() El director del Instituto Colombiano de omercio Exterior o 
su delegado, quien ejercerá la ecretaría Técnica. 

Parágrafo. El Comité se dará u propio reglamento interno. 
Articulo 8° De los criterio y directrice . Para lo fines contem

plados en el articulo 6°, el Com ité Asesor podrá con ultar. entre 
otro . los siguientes rriterio : 

a) El incremento en el valor agregado nacional de las expor-
taciones; 

b) El estímulo al empleo de mano de obra; 
e) El impulso a la adopción de nuevas tecnologías; 
d) La contribución o la diversificación de mercado y de 

productos; 
e) El comportamiento de los precios relativos de los productos 

de exportación y la relación entre los costos de producción interna y 
los precios internacionales; 

f) El apoyo otorgado por el Gobierno mediante otros mecanis-
mos de promoción de exportaciones; 

g) Las condiciones del mercado interno: 
h) El comportamiento de demanda externa; 
i) El desempeño de la paridad de la moneda colombiana frente 

a las monedas de otros paíse ; 
j) La armonía con la politica de comercio exterior del GQbierno; 
k) Lo demás criterios contemplado en la Ley 48 de 19 3. 
Articulo 91! De la vigencia de lo nivele del Certificado de 

Reembolso Tributario. Lo nivele del Certificado de Reembolso 
Tributario podrán ser modificados en todo tiempo y, en todo caso. 
no podrán tener un término de vigencia inferior a tre (3l meses. 

Articulo 10. De la utilización del 'ertificado de Reembolso 
Tributario. Para lo efecto del articulo 10, los Certi ficado de 
Reembolso Tributario. podrán ser utilizados por. u valor nominal 
para el pago de: 

a) Impuestos sobre la renta y compl mentarios; 
b) Gravámenes arancelarios; 
e) Impuesto a las ventas. y 
d) Otros impuesto . tasas o contribuciones a condición de que el 

pago de los mi mo . mediante el 'ertificado de Reembolso Tribu
tario. se acepte por las entidades que lo perciben previo el acuerdo 
que. para tal fin, celebren éstas con el Banco de la República. 

Parágrafo. Para efecto de lo previsto en el pre ente articulo el 
Certificado de Reembolso Tributario erá redimido por el Banco 
de la República. 

Artículo 11. De lo requisito . El Banco de la República expe
dirá y entregará los Certificados de Reembolso Tributario una vez 
se hayan cumplido los siguientes requi ito : 

a) Que se hayan reintegrado al Banco de la República las divi 
sas correspondientes; 

b) Que la Dirección General de Aduanas haya entregado al 
Departamento de Fiduciaria y Valores del Banco de la República 
la copia del formulario único de exportación que esa dependencia 
expide: 

e) Que no curse investigación administrativa o penal alguna 
relacionada con ia autenticidad o legalidad de las respectivas 
exportaciones: 

d) Que la solicitud de entrega de lo Certificados de Reembolso 
Tributario se presente dentro de un plazo máximo de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha del respectivo reintegro de divisas. 

Parágrafo 1° Antes del vencimiento del término señalado en el 
literal d). el Banco de la República podrá prorrogarlo hasta por un 
plazo adicional de eis (6) me es. A tal efecto, el interesado deberá 
presentar una solicitud debidamente sustentada. 

Parágrafo 2° Para los fines previstos en este artículo el Banco de 
la República podrá exigir, según el caso, los siguientes documento 
adicionales: gula aérea o marltima refrendada por la empresa 
transportadora; conocimiento de embarque; planilla única del Ins
tituto Nacional de Transporte, INTRA. refrendada por autoridad 
aduanera en la frontera ; factura comercial; certificación y factura 
del proveedor: certificación sobre dirección del proveedor y del 
destinatario de la mercanda; constancia de recibo del importador 
de la mercancía; registro de la Cámara de Comercio. 

Artículo 12. De las garantias. El Banco de la República, a 
solicitud del exportador. podrá hacer entrega a éste de Certifica
dos de Reembolso Tributario. previa con titución, ante esa enti 
dad . de una garantía bancaria o de compañia de seguros a favor del 
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Tesoro Nacional, por medio de la cual e asegure la presentación de 
los documentos contemplados en el articulo anterior que se consi
deren necesarios para comprobar la efectiva realización de las 
exportaciones, en los siguientes evento : 

a) Cuando se demuestre, a satisfacción del Banco de la Repú
blica, la condición de exportador de acuerdo con las normas que 
esta entidad dicte para la expedición y entrega del Certificado de 
Reembolso Tributario. CERT. 

b) Cuando se trate de sociedades de comercialización interna
cional inscritas en la Junta de Comercializadoras. 

Parágrafo !O El Banco de la República determinará el monto de 
las garantías a que se refiere este articulo. 

Parágrafo 2° El compromiso de acreditar la efectividad de la 
exportación deberá cumplirse en un plazo máximo de seis (6) 
meses contados a partir del día en que se efectúe el reintegro 
definitivo de las divisas corre pondientesal Banco de la República. 
Previa la demostración de causas que lo justifiquen, ésta entidad 
podrá prorrogar, a su discreción . el plazo indicado. 

Parágrafo 3° Las garantías a que se refiere el pre ente artlcu lo se 
ha:rár. exigibles al exportador. y a favor del Tesoro Nacional , si 
transcurrido el plazo establecido en el parágrafo anterior no e 
comprueba la realización de la exportación . 

Parágrafo 4° El exportador que tuviere pendiente alguna inves
tigación administrativa o penal en relación con su propia actividad 
exportadora. o hubiere sido condenado penal mente mediante en
tencia proferida por juez competente, a cau a de hecho relaciona
dos con esta misma actividad, no tendrá derecho a usar el régimen 
previsto en el presente articulo. 

Artículo 13. De la caducidad. El término de caducidad de lo 
Certificado de ReembolsoTributario serádedo (2)añoscontados 
a partir de la fecha de su expedición. Solamente dentro de este 
término, los Certificados de Reembolso Tributario podrán nego
ciarse libremente o utilizarse conforme a lo preví t.o en el articulo 
10. 

Articulo 14. De las excepcione . No darán derecho a la expedi 
ción y entrega de los Certificados de Reembolso Tributario las 
siguientes operaciones: 

a) La reexportación de mercancías; 
b) Las exportaciones temporales; 
e) Las exportaciones de m u es tras y de productos en cantidades 

no comerciales; 
d) Las exportaciones de petróleo y su derivados y café. 

Articulo 15. Del Certificado de Reembolso Tributario para 
las operaciones de trueque. Exceptúanse de lo dispuesto en el 
articulo 2°, en el parágrafo del articulo 3° y en el literal a) del 
articulo 11 del presente decreto, en cuanto se refiere al reintegro 
de divisas, las exportaciones realizadas bajo la modalidad de true
que , cualquiera sea la forma que é te adopte, las cuales también 
darán derecho a la expedición y entrega del Certificado de Reem 
bolso Tributario por parte del Banco de la República, con arreglo a 
los nivele que, para los respectivos productos, establezca el 
gobierno. En este evento, el CERTse liquidará mediante la aplica
ción de la tasa de cambio mensual que fija el Ministerio de 
Hacienda para la liquidación de gravámene de aduana ad
valorem y que esté vigente en el momento del embarque de la 
respectiva exportación. 

Artículo 16. De las atribuciones del Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior para abstenerse de aprobar solicitudes. 
Con el objeto de evitar el aprovechamiento indebido del régimen 
establecido en el presente decreto, el Instituto Colombiano de 
Comerciv Exterior podrá abstenerse de aprobar solicitudes de 
registro de exportación en los siguientes eventos: 

a) Cuando, a juicio del Instituto Colombiano de Comercio Exte
rior, el exportador no compruebe que dispone de capacidad sufi
ciente para producir los biene cuya exportación solicita; 

b) Cuando, a juicio del Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior, el exportador no demuestre que puede contar con los 
bienes en las cantidades que pretende exportar; 

e) Cuando, a juicio del Instituto Colombiano de Comercio Exte
rior, se encuentren diferencias no justificadas entre el precio uni
tario declarado en el registro de exportación y el del mercado 
internacional. 
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Parágrafo. El In tituto Colombiano de Comercio Exterior podrá 
solicitar todas las informaciones que estimare necesarias para 
acreditar la procedencia del producto y su venta al exterior antes 
de darle su aprobación a las respectivas solicitudes de registro de 
exportación. 

Articulo 17. Del control y vigilancia de las exportaciones. Con 
el objeto de vigilar la debida aplicación de las normas contempladas 
en el presente decreto, el Instituto Colombiano de Comercio Exte
rior deberá: 

a) Elaborar y mantener debidamente actualizadas las estadís
ticas que fueren nece arias para verificar el nombre y el número de 
los exportadores y de los productos de exportación. la denomina
ción de los mercados y todas las demás informaciones que fueren 
pertinentes. 

b) Obtener del Banco de la República una información conti
nua acerca de las operaciones de reintegro que se efetúen y de la 
expedición y entrega de Certificados de Reembolso Tributario, y 

e) Requerir de lo exportadores las informaciones que sean 
indispensables e, igualmente, practicar visitas. revisar sus libros y 
efectuar todas las diligencias que fueren indispensables. 

Parágrafo. El In tituto Colombiano de Comercio Exterior y el 
Banco de la República deberán darle a la Superintendencia de 
Control de Cambios traslado de la información correspondiente 
cuando de ésta, o del examen de las estadísticas, o de la práctica de 
las visita a que se refiere el presente artículo. resultaren indicio 
de hecho irregulare . 

Articulo t8. De la suspensión de registros y de la pérdida del 
derecho al Certificado de Reembolso Tributario. Sin perjuicio 
de la anciones penales a que hubiere lugar, previo pronuncia
miento de la Superintendencia de Control de Cambios o de la 
autoridad jurisdiccional competente, el exportador que contravi
niere las disposiciones que regulan las exportaciones en sus aspec· 
to cambiarios. aduaneros o de comercio exterior podrá ser sancio
nado así: 

a) Pérdida, por el término de doce (12) mese . del derecho a 
solicitar registros de exportación en el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior. E ta sanción se decretará por la Dirección del 
Instituto Colombiano de omercio Exterior mediante resolución 
debidamente motivada. 

b) Pérdida, durante el término de doce (12) mese . del derecho 
a la entrega del Certificado de Reembolso Tributario sobre las 
exportaciones realizadas. Esta sanción la decretará la Gerencia 
del Banco de la República mediante re olución debidamente 
motivada. 

En caso de reincidencia, la pérdida del derecho al Certificado de 
Reembolso Tributario tendrá efecto durante un período no inferior 
a cuatro (4) años. 

Articulo 19. Del Certificado de Reembolso Tributario para 
las Sociedades de Comercialización Internacional. 

Las ociedades de comercialización internacional inscritas ante 
laJ unta de Comercializadoras, recibirán además de los niveles del 
Certificado de Reembolso Tributario. CERT. establecidos por el 
Gobierno Nacional para las distintas posiciones del arancel de 
aduanas, Certificado de Reembolso Tributario equivalentes al 
uno por ciento (1%) del valor de los reintegros por concepto de 
exportaciones que realicen. Se exceptúan de este régimen las 
exportaciones de café, petróleo y sus derivados. piedras precio as y 

banano. 

Articulo 20. En el evento de que la fecha de embarque de la 
exportación sea anterior a la fecha en que entre a regir el Certifi
cado de Reembolso Tributario, la liquidación contemplada en el 
parágrafo del articulo 3° se efectuará aplicando un nivel del Certi
ficado de Reembolso Tributario equivalente al nivel del CAT que 
hubiere estado vigente a la fecha del embarque. 

Articulo 21. De los gastos por la administración del Certifi
cado de Reembolso Tributario. El Gobierno Nacional reembol
sará al Banco de la República los gastos en que éste incurra, por 
todo concepto, en la administración de los Certificados de Reem
bolso Tributario. Tales gastos serán atendidos con cargo al Presu
puesto Nacional, para lo cual el Gobierno hará los traslados presu
puesta les necesarios. 
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Articulo 22. De la emisión de lo Certificado de Reembolso 
Tributario. El Gobierno Nacional emitirá lo Certificados de 
Reembolso Tributario por las cuantías y denominaciones que 
estime necesarias para cumplir con el objeto de la Ley 48 de 1983. 

Artículo 23. De las di po iciones complementarias. El Insti
tuto Colombiano de Comercio Exterior y el Banco de la República 
dictarán las medidas administrativas necesarias para el cabal 
cumplimiento de este decreto. 

Articulo 24. El presente decreto rige a partir del día 1° de abril 
de 19 4. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E .. a 15 de marzo de 1984. 

BELI ARIO BETAN UR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Edgar Gutiérrez Castro. 

El ministro de Desarrollo Económico. 
Rodrigo Marin Bernal. 

Niveles del Certificado de Reembol o Tributario -CERT-

DECRETO N MERO 0637 DE 19 4 
(marzo 15) 

Por medio del cual se establecen lo niveles del Certificado de 
Reembol o Tributario. CERT. 

El Pre idente de la República de olombia, 
en uso de sus atribuciones legales. en esp cial de la que le confiere 
el ordinal 22 del articulo 120 de la Constitución Nacional y con 
sujeción a las normas g n raJes eñaladas en la Ley 48 de 1983, 

DECRETA: 

Articulo 1° De lo nivele del Certificado de Reembolso Tri
butario. Con excepción de lo contemplado en el artículo 20 del 
presente decreto. a partir del día 1° de abril de 19 4 los niveles del 
Certificado de Reembolso Tributario serán , para las diferentes 
posiciones del arancel de aduanas, lo mismos niveles que se fijaron 
para el Certificado de Abono Tributario, CAT. por medio del 
Decreto 2395 de 1983, incluida la modificación contemplada en el 
Decreto 2436 del mi mo año. 

Articulo 2° A partir del dla 1 ~ de abril de 1984. los niveles 
porcentuales del CERT. para los producto que se señalan a conti
nuación de acuerdo con u respectivos capítulos y posiciones del 
arancel de aduanas, serán los siguientes: 

!'lo: La po. ic1ón 06 .0:!.00 .0 0 cuando la exponaciones 
estén de tinada a Estados nido y Puerto Rico. 

5%: La posición 71.16.00.99. 
15%: Lapo ición 41.02.01.99. 

20%: Capítulo 3: 
Capituln 6: 

Capitulo 32: 

Capitulo 33: 
Capitulo 34: 
Capitulo 35: 

Capitulo 37: 
Capitulo 3 : 

Capitulo 40: 

La posición 03.03.02.02. 
La po ición 06.03.00.00 cuando las exportacio· 
nesesténdirigidas a palse diferentes de Estados 
Unido y Puerto Rico. 
Las posiciones 32.09.04 .00. 32.10.00.00. 
32.13.01.00. 32.13.89.01 y 32.13.89.99. 
La po ición 33.04 .00.00. 
La posición 34.06.00.00. 
Las po iciones 35.03.01.00. 35.03.03.00 y 

35.06.89.00. 
Las posiciones 37.03.01 .00 y 37.05.00.00. 
Las posiciones 38.13.02.00. 38.14.01.01. 
38.18.00.00 y 38.19.89.99. 
Las posiciones 40.07.01.01. 40.07.01.02. 
40.08.02.00. 40.09.01.00, 40.09.02.00. 
40.12.00.01, 40.12.00.99, 40.13.01.99, 
40.13.02.99, 40.14.01.05. 40.14.01.99. 
40.14.89.01. 40.14. 9.02 y 40.14.89.99. 
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Capitulo 41 : 
Capitulo 42: 
Capitulo 43: 
Capitulo 44: 

Capitulo 45: 
Capitulo ,t : 

Capitulo 58: 
Capitulo 59: 
Capitulo 60: 
Capitulo 61: 
Capitulo 62: 

Capitulo 63: 
Capitulo 64: 

Capitulo 65: 
Capitulo 66: 
Capitulo 73: 
Capitulo 82: 

Capitulo 83: 

Capitulo 1!4: 

Capítulo 85 

Capítu lo !li· 

Capitulo 90: 
Capitu lo 92: 

Capítulo 94: 
Capitulo 

Capitulo 97 · 

Capitulo 9 : 

25%: 'apltulo 2: 
Capitulo 10· 
Capitulo 3 : 
Capitulo 42: 

Capitulo 44 

ABRIL 1984 

Las posiciones 41.0 .00.00 y 4 LIO.OO.OO. 
Lapo ICIÓn 42.03.01.01. 
La po iCIÓn 43.03.00.00. 
Las po !Clone 44 .20.00.00. 44.24.00.00. 
44.25.01.00, 44.25.89.00. 44 .26.01.00. 
44 .2 .00.03. 44.2 .00.04 y 44 .2 .00.99. 
La po ición 45.04.01.00. 
La posic1ón 48.13.00.01. 
La posición 58.10.00.00. 
La posición 59.17.02.ol. 
Todas las posiciOnes. 
Todas las po ic1ones. 
Todas las posic1one excepto 62.03.02.00 
y 62.05.00.99. 
Lapo ición 63.01.00.00. 
Todas las posic1ones excepto 64.01.89.00 
y 64.02. 9.99. 
Todas las po ic1ones. 
Todas las posicione . 
Las po iciones 73.34.00.01 y 73.34.00.99 
Todas las pos1c1ones excepto 82.01.01.01. 
2.0 1.0 1.02. 2.0 1.02.02. 82.03.05.00, 

82.0 .01.00 y 82.12.00.00. 
Todas las po!1ic1ones excepto 3.01.01.00. 
83.01.09. . 83.02.02.99. 83.03.01.00. 
8.'3.04 00.00. 8.1.07.01.99. 83.07.90 99. 
83.13.00.00 y 8:!.16.01.00. 
Las posiCIOnes 84.03.01.00, 84.06.09.00. 
84.06 91.31, 4.10.89.00. 84 .10.99.99, 
84.11.0 1.99, 84 11.02.0 l. 84.11.02.09. 
84.11.05.00. . 1190.41. 84.14 .01.00. 

15. 9.01. 15.90.01. 84 .17.01.21. 
84.17.01 35.84 17 .02.00. 84.17.03.99. 
84.17.89.99, 84 . 18.02.21. 84.18.90.99. 
84.19.01 OO. 84 19.02 .. 4.19 90.00. 
84.20.02 00, 84 .20.03.99. 84.20.90.00. 
84.2102.00. .21. .99. 84 22.02 11 
84.22.02 21. .22.02 99,84 22.04.01. 
84.22.04 .99, 4 22.05.99. 84.22.89 11 . 
84 .22.89 99. 4 22 91.99. 84 29.01.00. 
84 29.02.00. 84 29.03.00. 84.29 04 .99. 
84.29.90.99. !l4 .30.01.00. 84.30 05.00. 
4.30.07 O!. 84 30.90.00. 84 .:~:J.OJ.09. 

84.33 01 99, 4:14.02.99. 84.34 .90.00. 
84.35.01 OO. 84.:15.02.00. 84 .36.01.00. 
84.38.90 05. 84.38.90.15. 84 .:!8.90.99. 
84 .40.02 OO. !!4.41.01. . 84.41.0:1.00, 

.53.00 OO. 55.01.02. 84 56.02.99, 
84.56.04 .11. !!4 .56.04 .99, 84 .59.01.00. 
84.59.11 99. 84 .59.89.11 . 84 .59.89.99. 
84.59.90 11. 84 59. .99, 84 .62 .01.00. 
84.63.01.11. .63.01.99. 84.63.02 11. 
84.63.n:l 99. .63.05.00. 84 .63.06.02. 
84 .63.06 99. 84 .6a.o8.00. 84.68.90.99. 
84.64.02.00 y 84.65.02.00. 
Las pos1ciones 5.01 12.00. 85.1102.00. 
85.11 03.00. 5 11.90.99. 85 13.01.00. 
85.13.03 OO. 5 15 O 1.00. 85.15.03.00. 
85.15.04 .00. 5.15.90.01. 85.15- .99. 
85.19.11 .0 l . 5.19.41.00, 85.19.56.00. 
85.21.0 1.00. 5.21.02.00. 5.2Ll LOO. 
85.21 1:3 00 y 5.21.90.00. 
Las pos1c1ones 87.07 .90.00. i 14.01.99 y 
87.14.90.01 
La posiCión 90.04.01.00. 
Las posicionet; 92.02.89.01. 92.06.00.00. 
92.12.09.05. 92.12.02.01 y 92.13.02.99. 
Las po ICÍOne 94.01.89.11 y 94 .03.02.00. 
Las po 1r1ones 96.01.01.00. 96.01.02.00. 
96.01.0:3.9 .. 01.89.01 y96.01.89.11. 
Las poSICIOnes 97.02.90.00. 97 .03.89.99 y 
97.05. 9.00. 
Las po 1ciones 98.01.01.01. 98.01.01.05. 
98.01.02.00, 98.02.90.00. 98.03.03.01 . 
98.03.03.99. 9 .0:1.90.0 l . 98.05.0 1.00, 
98.05. 9.00. 98.08.01.00. 98.10.01.99 y 
98.12.00.00. 
Las posiciOnes 02.01.01.00 y 02.01.01.01 
La posiCIÓn 10.06 89.00. 
Lapo ICIÓO 36.05.01.00. 
Las poSICIOnes 42 01.00.00. 42.02.01.00. 
42.03.01.99 y 42.05.00.00 
La po ICIÓO 44,27 .00 

Capitulo 45: La posición 45.04 .02.00. 

Capitulo 62: Las posiciones 62.03.02.00 y 62.05.00.99. 

Capitulo 64: Las po iciones 64 .0 1. 9.00 y 64 .02.89.99. 

Capitulo 73: Las po iciones 73.36.01. y 73.36.90.01. 

Capitulo 82: Las posiciones 82.01.01.01. 82.01.01.02. 

82.0 1.02.02. 82.0:1.05.00, 82.08.01 .00 y 

82.12.00.00. 

Capitulo 83: 

Capitulo 84: 

Las posiciones 83.01.01.00. 8:1.01.09.00. 

83.02.02.99. 83.03.01.00. 83.04.00.00. 

83.07 .01.99. 83.07.90.99, 83.13.00.00 y 

83.15.01.00. 

Las po iciones84.10.13.00, 84.1 1.03.0 1. 

84.15.90.99. 84.18.02.99, 84.20.89.00. 

84 .21.01.09, 84.21.01.99, 84.29.04.02, 

84.35.90.00, 84.41.05.00. 84.59.11.01. 

84.59.12.99, 84.59.29.00, 84.64 .01.00 y 

84.65.03.00. 

Capitulo 5: Lru.posiciones85.15.90.11 y S.17.01.' . 

Capitulo 87: La posición 87.14.01.01. 

Capitulo 90: La posic•ón 90.03.01.00. 

Capitulo 92: La pos1ción 92.13.02.03. 

CapflUII> 94 · Las posiciones 94.01.89.01 y 94.0:1.01.00 

Capitulo 97: Las posiciones 97.02.01.00 y 97.05.01.00. 

Capitulo 98: Las posic1ones 98.02.01.00 y 9 .05.02.00. 

Artículo 3° El pre ente decreto rige a partir del día l0 de abril de 
19 4. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. E .. a 15 de marzo de 1984 . 

BELI 'ARIO BETAN 'UR 

El ministro d Hacienda y Crédito Público, 
Edgar Gutiérrez Castro. 

El ministro de Desarrollo Económico, 
Rodrigo Marin Bernal. 

Importación de producto de México 

DECRETO NUMERO 0673 DE 1984 
(marzo 21) 

por el cual se da cumplimiento a unos compromiso contraídos por 
Colombia en el marco de la ALADI. 

El Presidente de la Rep(Jblica de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales y en desarrollo de las 
Leyes 6a. de 1971 y 45 de 1981, y 

CON IDERANDO: 

Que el Congreso de Colombia, por Ley 45 de 1981, aprobó el 
Tratado de Montevideodell2 de agosto de 1980, por medio del cual 
se creó la Asociación Latinoamericana de Integración, ALADI , 
que sustituyó el Tratado de Montevideo de 1960, que instituyó la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, ALALC. 

Que en desarrollo de la Resolución 1, del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Asociación, Colombia renegoció entre 
otros con México las concesiones otorgadas en las respectivas 1 istas 
nacionales, llegando a la su cripción de un acuerdo de alcance 
parcial, el cual quedó incorporado en los Decretos 3789 de 1981 y 

1734 de junio 21 de 19 3. 
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Que durante la VI Conferencia de Evaluación y Convergencia de 
la A LA DI. los plenipotenciarios de Colombia y México. llegan a un 
acuerdo en lo productos que a continuación se relacionan. 

Que el Consejo Nacional de Política Aduanera ha emitido con
cepto favorable acerca del compromiso contraído por olombia en 
el marco de la ALADI. contenido en la pre ente disposición. 

DECRETA: 

Articulo 111 La importación de lo siguiente productos origina
ríos y provenientes de México pagarán los gravámenes ad-valorem 
que a continuación se indican: 

Nabalalc 

07.04.0.99. 
07.05.1.11. 
07.05.1.19. 
07.05. 1.21. 
08.04 .0.02. 

09.04 .0.0 l. 
12.07.0.07. 
13.02.1.01. 
13.02.2.0 l . 

15.16.0.Ql. 
20.02.1.03. 

20.02.2.03. 
20.05.:t01 . 
20.05.:!.99. 

20.07 .3.02. 
22.05.1.11. 
22.09.2.0:i. 
22.09.2.04. 

26.0 1.0.02. 

25.05.1.01. 

25.06.1 .02. 

25.07.0.01. 
26.07.0.02. 
26.12.0.01. 
26.01.1.71. 
26.01.1.72. 
26.01.1.7a. 
26.01 .1.74. 
26.0 1.1.75. 
26.0 1.1.76. 
27.10.4.01. 
27.10.4.99. 
28.11 .0.01. 
28.13.1.01. 
28.20.1.02. 
28.23.1.01. 
28.25.0.0 l. 
28.25.0.99. 
28.27 .0.01. 
28.27.0.02. 
28.28.3.99. 
28.39.2.05. 
28.40.3.05. 
28.42.1.0 . 
28.42.2.99. 
28.46.0.07. 
29.04 .2.01. 
29.14.2.05. 
29.14.2.99. 
29.15.2.01. 
29.15.2.04. 
29.I6.9.oa. 
29.35.9.99. 
29.3 .1.99. 

29.38.2.99. 
29.39. 1.99. 
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Descripción Gravamen% 

Tomate natural deshidratado. en polvo 19 
(;arbanzos para la iembra O 
Lo!> demás garbanzos 13 
Lentejas y lentejones para la Siembra O 
Uvas pasas no acondicionadas para la venta 
al detal 19 
Pimienta {del género "piper'') .. .. . .. .. .. .. . . 13 
Orégano ....... ......... 13 
Goma laca .. 
Goma arábiga {del senegal. del nilo. de aden. 
etc.) 
Cera candelilla ... 
A rveJaS en recipientes herméticamente ce-
rrados .. ...... . 40 
Arvejas acondicionadas en otros envases 
Purés y pastas de durazno 
Los demás puré y pastas de fruta no tro
picales 
Mostos de uva concentrados (cocido) 
Vinos con denominación de origen . . .. 
Aguardientes de caña (ron y simi lare') . . 
Aguardientes de :1gaves (tequila y simi 
lare. J 

Cloruro de . od1o con mln1mo de 99.5'\ de 
pureza 
Arenas si liceas y cuarzosa.q u adas en coM
trucclón 
Arenas silfceas y cuarzo as con contenido de 
óxido de hierro no superior a 0.25% 
Bentonita ........... .. 

aolin .. 
Diatomita ... 
Braunita .. 
Dialogita o rodocros1ta .... .......... . 
Hausmanita .. .. .. ......... .. 
Manganita ............................. .. 

ilomelana .......................... .. 
Pirolusita .. 
Aceites lubricantes blancos 
Demás aceites lubricantes 
Anhidrido arsenioso 
Acido fluorhidrico anh idro 
Hidróxido de aluminio 
Oxido férrico (min1o de hierro. colcótar) ... 
Bióx1do de titanio 
Lo demás óxidos de ti tamo 
Protóxido de plomo (masicot. litargirio) ... 
Oxido salino de plomo (minio) 
Oxidos e hidróxidos de berilio .......... .. 

ubnitralO de bi muto 
Tripolifosfato de sodio 
Carbonato de bi muto 
Lo demás percarbonato. 

ilicaU> de plomo 
Glicol (monoetilenglicoll 
Acido monocloroacético 
Monocloroacetato de sod 10 
Acido tereftálico 
Tereftalato de di metilo ( DMTl 
Acido 2-4-Diclorofenoxlacéuco (:.!.4 DJ 
lmidazolina 
Las demás provitamina y sus derivados 
puros .. . .. . .. . .. 
Las demá vitamina y su · derivados puro 
Las demás hormonas naturales del lóbulo ante
rior a la hipófisi puras . 

40 
40 

40 
20 
80 
5a 

4(} 

o 
o 
o 
(} 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
4.7 

Ia 
13 
¡a 
19 
12 
1:.! 
:m 
:lO 
13 
1 :~ 
1:~ 

1:3 
13 
19 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 

29.44 .0.02. 
29.44 .0.99. 
30.01.9.01. 
30.02.1.01. 
30.02.1 .02. 
30.02.1.03. 
30.02.1.04 . 
32.05.1.01. 
32.05.1.99. 

32.07.1.01. 

32.07.9.04 . 
32.08.1.01. 

32.08.1.99. 

32.08.9.01. 
32.0 .9.02. 
32.09.9.02. 
37.01.0.01. 
37.02.1.01. 
37.02.2.01. 

37.02.2.01. 

37.02.2.02. 

37.02.2.02. 

37.02.3.01. 

37.02.3.01. 

37.02.:t02. 

37.02.3.02. 

37.07.1.01. 

37.07.1.99. 

38.03.1.01. 
38.07.o.oa. 
38.08.1.01. 
38.11.1.01. 
38.11.1.02. 
38.11.1.99. 
3 .14 .0.01. 

38.16.0.0 l . 
38.19.0.05. 
38.19.0.16. 
38.19.0.21. 

38.19.0.99. 

39.01 .2.04. 

39.01 .2.99. 
39.02.2.99. 

39.0:3.:!.02. 
39.03.4 .02. 
39.07.0.99. 
39.07.0.99. 
40.02.1.04 . 

40.02.1.06. 
40.02.2.99. 
40.09.0.01 

Estreptomicina ..... 
Los demás antibiótico. puro 
Plasma humano . . 

uero antibotrópico 
uero anticrotálico 

Suero antiofidico ... 
uero antidift.érico .. . ........... .. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Pi~tmentos orgánico .. .. .. .. . . .. .. .. 19 
Lasdemá materiascolorant.e orgánicassint.é-
ticas excepto azul de metileno ..... ..... . 
Polvos fluorescentes para tubos de rayos ca
tódicos .. . .. . 
Pigmentos a base de azul de Prusia ... 
Pigmentos a base de metales preciosos o com· 

13 

13 
20 

puestos . . .. .. . . . . .. .. .. . . .. . .. .. . .. . .. .. . . . 13 
Los demás pigmenU>s. opacificante y coloran
tes preparado 
Composiciones vitnricable , .............. . 
Frita de vidrio 

20 
20 
20 

Hojas para el marcado al fuego . . . . . . . . . . . . . 27 
Placas radiográficas O 
Pellcul:u para radiografía O 
Peliculas cinematográficas no perforadas para 
imágenes monocromas .. 
Pellcul fotográficas no perforadas para lmti
gene monocromas 
Peliculascinematográficas no perforadas para 
im:1genes policroma. 6 
Pellculas fotográficas no perforadas para 1má· 
gene policromas 
Pellcu las cinematográficas perforadas para lmfl
gene monocromas 
Peliculas fotogrM1ca. perforadas para imá 
genes monocromru 
Pellculas cinematográficas perforadas para 
imégene monocroma_~ 

Pel!culas foU>grMica. perforadas para 1máge 
ne policromas 

oticiarios. educativas y c1entHicas. nega
tiv 
Las d má.~ pelfculas c1nematográf1cas nega 
livas 
Carbones activado~ 
AcciU> de pino 
Colofonia . .... 
D sinfectantes a base de p1r tro 
Desinfectantes a base d azufre mojable 
Lo demás desi nfectantes 
Aditivo antidetonante. excepto detergentes. 
dispersante. in hibidores de oxidación. corro
sión. herrumbe aditivos de extrema presión 
Medios de cultivo 
Parafina rloradas 
Base para goma de ma.<~car 
Reactivos compuesU>. para diallnó tico y 
laboraU>rio 
Lo. demás productos qulmicos puros. excep· 
to producU>s para la corrección de clisé , sales 
para salazón si n adición de azucar . e.cayolas y 

suscompue lO :carbone ycomposicionesmeta· 
lografitic:u ; e tabilizadore para re ina arti· 
ficiales: aguas amoniacale . crudo amoniacal 
y mezclru a base de protóxido de plomo y plo· 
mo metálico 
Resinas de polié teres (resina.<~ de polirster 
tereftalaU>) 

Mate 
Brillante 
Demru 

Resinas poliacrilamida. 
Demás re inas sintéticas excepU> alcohol pol i
vinllico y polivinilbutiral 
Acetato de ce lulo a si n plastificante 
AcetaU> d celulosa con plastifican te 
Tubo, de cloruro de vindideno 
Bolsas de cloruro de v1mlideno .. 
Látex de polibutad1eno esti reno ( BRl in<" luso 
prevu lean 1zado 
Llltex (NBRJ .. 
Lo, demás cauchos sin téticos 
Tubo. de caucho vulcanizado . in endurecer. sin 
combmar con otra.~ materia 

6 

0.01 mt. 

0.04 mt. 

19 
J:l 
o 

10 
lO 
10 

o 
l:l 
:.!0 
13 

13 

9 
o 

() 
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49.01.1.02. 
49.01.1.03. 
49.01.9.01. 
49.0 1.9.99. 
49.03.0.01. 
73.02.0.01. 
73.18.9.02. 

73.20.0.99. 

73.24.0.99. 

74.01.3.0 1. 

74.02.0.99. 
74.04.1 .02. 

74.04 .1.03. 

74.04.9.02. 

74.04 .9.oa. 

74 .07 .0.01. 
74.1 1.0.01. 
76.05.1.01. 
76.16.0.99 
78.01.1.01. 
78.01.1 .1 J. 
78.01.1.21. 

79.01.1.01. 

79.01.1 11 

79.01.1 21. 

81.04.2.02 . 
82.05.0.06. 
82.0fi o 06 
82.05 0.99 
82.11.1.02 
82.11 .. 02. 
83.07.1 01. 
83.07 1.01. 
83.07.1 99 

83.08.0,01. 
84 17.:t99. 

84 .1 1.99. 

84 .18.2.99. 

84 .2 1. .99 
84 .23.2.99. 
84 .23 .02 

84.34 .2.0 l . 
84.34.2.99. 

84.35.1.09. 
84.38 .. 99. 
84 .41 .. 02. 
84.42. 1.01 
84.44 .. 01 
84 .53.0.0 l . 

84.56. 1.01. 
84.56.2.0 1. 

84 .56 .. 99 

84.59.:1.03 

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecc!r. 
combinados con otras materias 33 
L1bros técnicos y cienúf1co y de ense-
ñanza 
Libros litúrgi<'OS .. 
Libros sistema braiiE= y semejante 
Otros libro ... 
Los demás de otro 1 ibros 

o 
o 
o 
o 
o 

Libros educativos animados para niños . . . . . . 10 
Ferromanganeso O 
Tubos de acero con reve timiento interno de 
cobre 19 
Juntas. empalmes. codos. manguiws. bridas de 

~~~~ --· M 
Cili ndros sin soldadura para más de 50 
atmósferas .. .. .. . .. .. .. . . . 22 
Cobre electrolitico refinado. excepto wire bars 
y las granalla¡¡ O 
Las demás cuproaleaciones 15 
Chapas. planchas , hojas y tiras de cobre electro· 
litico de más de 0.12 mm. a menos de 0.16 de 
espesor 13 
Chapas. planchas. hojas y tiras de cobre el tro· 
lit1co de más de 0.16 mm. de espesor 13 
Chapas, planchas. hojas y t1ras de cobre de 
espesor super1or a 0.12 y hasta 0.16 mm 13 
Chapas. planchas. hoja y t1rasdecobre de más 
de 0.16 mm de e. pesor . 13 
Desbastes de tubos y barras huecas 27 
Telas a base de bronce fosforoso 26 
Polvo de alum1010 13 
Glips o broches de alum1nio para bol as 33 
Plomo en bruto en hngot.es o pane O 
Plomo electrolitico ref1nado en lingot.es O 
Plomo para tipos d Imprenta en lingot.es 
(aleaciones) 
Zmc en lingotes no aleado cont.en1endo en peso 
99.99'\, O m!\! de ZinC 
Zmc en lingote no aleado contemendo en 
peso 99.95~. 1nclu~1ve a 99 99 exclusive de 
zinc O 
Z1nc no aleado en lingotes <-ontenlendo en peso 
menos del 99.95~ de zmc O 
Cadm1o en bruto O 
Barrenas :~5 

Trépanos ~4 

Demás utile~ intercambiables :J5 
MaqUinillas de afeu.ar 27 
Hojas para máqumas de af 1tar 26 
L1nterna..~ a petróleo 40 
Las demás linternas 40 
Aparato. para ilummac1ón de salas de Cl· 
rugla 33 
Tubo nt>x1bles de metales comunes 26 
Aparato estufa con balanza para determinar 
porcentaje de agua 
Aparatos centnfugos para la limp1eza de celu 
losa y papel O 
filtros al vacío regu ladore de aire y filtros 
magnéticos. excepto para motores 
Llaves de ucc1ón 40 
Pulv1mezclador de uelos O 
PuntaS y d1ente para máqumas de la subposl · 
ción 84 .2:i.2 O 
T1po de imprenta 27 
Chapas de zinc para fotograbado. 13 
Matr ices para componer linotipo' 13 
Máquinas para marcar bolsas O 
Hilatu ras de anillo O 
Agujas para máqumas de coser 8 
Máqu inas para cortar y reba_¡ar cueros O 
Cilind ro 3 
Máqu inas para el tratamiento de la 1nfor· 
mación 
Trituradores de mandlbula 40 
Máquinas para la expuls16n de arc1ilas de las 
indu trias ce rámicas y máquinas neumáticas 
para moldeac1ón mecán1cay limp1eza a chorro. 
vibradoras de 1nmers1ón de .500 vibraciones 
por minuto con o sin motor 25 
Parte y pieza! para máquinas de la Industria 
extractiva 30 
U mas de asfalto 
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84.59.7.99. 
84.59.8.0 l . 

84.60.0.0 l . 
84.61.9.01. 
84.61 .9.0:3. 

84.61 .9.99. 

84.62.1.02. 
84.62.1.99. 
85.02.9.99. 
85.18.1.99. 

85.19.2.04 . 
85.20.8.01. 
85.21.1.02. 

85.21.1.02. 

85.22.1.99. 
85.24 .0.01. 
85.24.0.01. 
85.24.0.02. 
85.24 .0.99. 
85.25.0.0 l . 

85.25.0.99. 

87.03.0.99. 
90.10.8.0 1. 
90.10 9.01 
90.12.1.01. 
90. 14.1.01. 
90.14.1.02. 
90.17.1.99 
90.17.9.99. 

90.23.0.99. 
90.24 .9.01 
90.24 .9.99 
90.24 .9.99. 

92.01.0.99. 
92.05.0.0 1. 
92.09.0.0 l . 
92.09.0.02. 
92.09.0.03. 
92.09.0.04 . 
92.09.0.99 
92.12.0.04. 
93.07 .1.01. 
93.07.1.99. 
95.08.0.0 l . 

98.03 .. 01. 
98.07.0.0 1. 
98.10.1.01. 

Maqui nana para petróleo O 
Repue to y accesono para equ1po de pe-
tróleo 19 
Matrices para la industria del plástico ... 
Arboles de navidad 
Válvulas y llaves de compuerta hasta de 100 
mm inclusive 
Demás válvulas y llaves de control auwmlltico 
hasta de 100 mm ......... 
Rodamientos de rodillo. 
Balero de collarln ... 
Trampas y rejillas y demás partes y piezas 
Condensadore eléctricos fijos . electrollticos 
capacitadores 
'tarters o arrancadores .. .. .. .. .. ...... 
Casq uetes de bronce 
Tubos y válvulas recepwras para TV a 
color .......... .. 
Tubos y válvulas recepwras para TV blanco y 
negro 
Detectores de metal . 
Electrodos para hornos eléctricos ..... 
LCJs di! más electrodos 
Escobillas .. 
Tapones de grafito 
Ai. !adores de porcelana para má<; dP 21'.000 
voltios 
D más aisladores para más de 25.000 
voltios 

oc hes escobas 
Partes y piezas para aparato de fowcop1a 
Aparatos de fotocopia 
M icroscop1os monoculares 
Teodolitos 
Ahdadas 
Demás aparatos electroméd1cos 
Bol as triple~ . cuAdruples y <.¡uintuples para 
toma de sangre 
Barómetros 
Medidores dt caudal 
Controles pr sost.Allcos 
Aparato para control y regulac1ón de flu1do. 
llquHfos o gas~osos en la perforación de pozos 
petrole ros 
P1anolas 
lnslrumenVJ mus1cales dE' VIE'nto 
Cuerdas de metal 
Cuerdas de tnpa 
Cuerdas de seda 
Cuerdas de fi bra.c; si nt.ét1cas 
Las demás cuerdas 
('mtaS grabadas o 1mpres1onada.~ 
Cartuchos para la caza 
Las demás munic1ones para la caza 
Cápsulas de gl'launa varia.'\ para medl
camenw 
Partes para boligrafos 

u merado · automáticos 
Encendedores a gas para bols1llo 

27 

31 
o 

25 

13 
25 
30 

7 

20 
1:! 
o 
o 

26 
13 

34 

34 
26 
13 
17 
1:! 
l:J 
1 :~ 
o 

13 
l:J 
19 
13 

13 
13 
l :l 
lB 
1:3 
13 
13 
1:3 
45 
40 
40 

20 
53 
40 
38 

Articulo ZO Las importaciones que se efectúen al amparo de este 
decreto e tarán suJeta . asimi mo al pago del2.1% de que trata el 
articulo 14. numeral 37, Ley 2a. de 1976 y Ley 11 de 1983 y a las 
demás normas que rigen las importaciones. 

Artículo 3u A la importación de los productos contenidos en el 
artículo 1 u de este decreto. se aplicarán además de los gravámenes 
de que tratan los artículos anteriore , el cinco por ciento(5%)de que 
trata el artículo 6° del Decreto 2366 de 1974, y el dos por ciento(2%) 
señalado en el artículo 1° de la Ley 6 de 1983. 

Artículo 4° Las importaciones de lo producto antes citados 
estarán ometidas al uso de la nomenclatura del Arancel de Adua
nas colombiano y para la denominación de la mercancía de que 
trate. se usará la terminologia contenida en este decrero, señalán· 
dose además lapo ición Nabalalc correspondiente. 

Articulo 5° Lo producto , objeto de este decreto. deberán reunir 
los requisito de origen que e adopten. en virtud de lo dispuesroen 
el artículo 9° del Tratado de Montevideo 19 O, que instituye la 
ALADI. y en el re pectivo Acuerdo de Alcance Parcial. 
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Articulo 6° En caso de aumentar e o disminuirse los gravámenes 
arancelarios, el arancel aplicable a los productos negociados pro
cedentes qe México, se alterará manteniéndo e el mismo margen 
de preferencia pactado. 

Articulo 7° Las importaciones de lo producto antes menciona
dos. cuando sean originarias y procedentes de lo paises Miembros 
del Acuerdo de Cartagenagozarán de los beneficios aquí señalados 
siempre y cuando se cumplan los requisitos exigidos en dicho 
Acuerdo, en materia de origen y composición de capital. 

Articulo 8° Las concesiones otorgadas por Colombia dentro de la 
lista nacional y de ventajas no extensivas de la A LALC a los demás 
paises Miembros del Acuerdo de Cartagena permanecerán en 
vigencia y deberán cumplir los requisitos exigidos en dicho 
acuerdo, en materia de origen y composición de capital. 

Articulo 9° El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición . 

Comunique e y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E .. a 21 de marzo de 19 4. 

BELI ARIO BETANCUR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Edgar Gutiérrez Castro. 

Retención cafetera 

DECRETO NUMERO 0679 UE 1984 
(marzo 22) 

por el cual se fija la retención cafetera, 

El Presidente de la República de olombia, 
en u o de su facultades legale y oido el concepto del omité 
Nacional de Cafetero . 

DE RETA: 

Articulo ¡ o El porcentaje de ret nción cafetera que el artículo63 
del Decreto-Ley 444 de marzo 22 de 1967 y normas concordantes 
autorizan señalar al Gobierno, erá igual a una cantidad de café 
pergamino equivalente al se enta y sei por ciento (66%) del café 
excelso que se proyecte exportar, de la calidad y tipo que señale la 
Federación Nacional de Cafetero de Colombia. 

Parágrafo. El porcentajP. de retertción cafetera establecido es 
equivalente acincuentay nueve puntocuarenta(59.40) kilogramo 
decafépergaminoporcada acode etenta(70)kilogramo decafé 
excelso, que se proyecte exportar. 

Articulo 2° Esta norma se aplicará a los registros de exportación 
de café que se expidan con base en contratos de venta de café 
registrados a partir del 26 de marzo de 19 4. 

Articulo 3° El presente decreto rig a partir de la fecha de u 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E., a 22 de marzo de 19 4. 

BELI ARIO BETAN UR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público (E), 
Rodrigo Marín Berna!. 

Fondo de Fomento Agropecuario 

DECRETO NUMERO 0710 DE 19 4 
(marzo 27) 

por el cual se reglamenta el Decreto-Ley 133 de 1976, en lo 
relacionado con el Fondo de Fomento Agropecuario y e 

deroga una disposición. 
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El Pre idente de la República de Colombia, 
en ejercicio de us facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 1° Naturaleza y objeto. El Fondo de Fomento Agrope 
cuario es una unidad de financiamiento del Ministerio de Agricul
tura y tiene por objeto el fomento de la producción de materias 
primas agropecuarias. 

Articulo 2° Funciones. En desarrollo de su objeto social, el 
Fondo de Fomento Agropecuario podrá realizar las siguientes 
actividades: 

l. Financiar la ejecución de programas y proyectos de trans
ferencia de tecnologia agricola, sanidad animal o vegetal , obras de 
infraestructura fisica en favor de los municipios tales como la 
construcción o adecuación de mataderos, plazas de ferias, caminos 
o carreteras vereda les, reparación de escuelas rurales y centros de 
salud u otros de igual significación. cuando que tales obras, pro
gramasy proyectos se adelanten en beneficio principalmente de los 
pequeños productores campesinos. 

2. Contribuir al financiamiento de e tudios sobre mejora
miento del mercadeo y la comercialización de productos agrope
cuarios, prestación de ase orla técnica. campañas de divulgación 
de las actividades de fomento agropecuario que adelanten el Minis
terio o las entidades oficiales del sector, capacitación campesina 
mediante el apoyo para la ejecución de seminarios, congresos, 
auxilios de estudios en formación intermedia profesional o tecno
lógica de carácter agropecuario. 

3. Recaudar las cuotas de fomento asignadas por la ley. cuando 
no se contrate dicho servicio con las asociaciones gremiales agro· 
pecuarias, para lo cual podrá solicitar e, en caso de mora. su cobro 
por juri dicción coactiva, a travé del Jefe de la ección de Cobran
zas de la respectiva Administración de Impuesto Nacionales o us 
delegados. 

Parágrafo. A lo recursos del Fondo no se le podrá dar destina
ción diferente de las señaladas en este decreto. 

Articulo 3° umplimiento de funcione . Cuando el Ministerio 
asuma directamente la realización de cualesquiera de las activi 
dades previstas en el articulo anterior, podrá contratar la presta
ción de servicio técnicos. la adquisición de terrenos, materiales 
para construcción y en general, adoptar la medida y decisiones 
que la realización de tales atribuciones requieran. 

Articulo 4° De la ejecución. La ejecución de las actividades de 
fomento a que se refi re el articulosegundose cumplirán mediante 
el otorgamiento de auxilios o créditos a personas jurídicas sin 
ánimo de lucro, tales como asociaciones gremiales agropecuarias. 
juntas de acción comunal. cooperativas agraria . lo mi moque a 
las entidades ad critas o vinculadas al Mini terio. 

Por razone de conveniencia, a juicio del Mini terio de Agricul 
tura. podrán otorgar e auxilios para obras flsicas de beneficio 
rural. directamente a través de los municipios. 

Articulo 5° Organización. El Fondo de Fomento Agropecuario 
dependerá directamente del Ministerio de Agricultura y tendrá la 
siguiente organización: 

A. Dirección . 
B. ección de ontabilidad y Pagaduría. 
C. ección Financiera y de Evaluación de Proyectos. 
Articulo so Del Director General. Son funcione del Director 

General del Fondo de Fomento Agropecuario: 
l. Velar por el cumplimiento de los objetivos asignado al 

Fondo. 
2. Establecer bajo la dirección del Ministerio de Agricultura. 

las políticas generale del Fondo y la prioridades que e deben 
fijar en lo di tinto programas. 

3. estionar y upervisar la obtención de recursos. especial -
mente lo de las cuotas de fomento. 

4. Ejecutar el presupuesto de rentas y gastos del Fondo. 
5. Coordinar y controlar la inversión de lo recursos que e 

destinen a programa ejecutados directamente por el Fondo o a 
través de otras entidades. 

6. Visar las cuenta correspondientes, firmar las resoluciones a 
que haya lugar y proyectar para la firma del ministro aquellos 
acto que excedan su facultades . 

7. Presentar mensualmente un informe de lo gastos efectua
dos con base en la delegación del mini tro de Agricultura. 
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8. Dirigir las actividades admini trativas del personal a su 
cargo y comunicar a la Oficina de Personal del Ministerio las que 
sean de su competencia. 

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el ministro de 
Agricultura. 

Articulo 7° Del Jefe de la Sección de Contabilidad y Pagadu
rta. on funciones del Jefe de la ección de Contabilidad y 
Pagaduría: 

l. Tramitar el recaudo de los recursos que a cualquier título 
correspondan al Fondo de Fomento Agropecuario. 

2. Atender el giro de las cuenta u órdenes de pago debida
mente diligenciadas. 

3. Llevar el registro de las operaciones del Fondo de Fomento 
Agropecuario en armonía con la directrices señaladas por la on
traloría General de la República. 

4. Custodiar los documentos y valore del Fondo de Fomento 
Agropecuario. 

5. Llevar bajo su responsabilidad, y mediante la colaboración 
del Almacenista encargado del Fondo de Fomento Agropecuario, 
una. relación de los bienes que se adquieran con recursos del mismo 
Fondo. 

6. Elaborar los informes y estados financieros, asi como sus 
respectivos anexos con destino a la Contralorla General de la 
República. 

7. Rendir mensualmente las cuentas de ingresos y egreso a la 
Contralorla General de la República. 

Artlcu lo 8° Del Jefe de la Sección Financiera y de Evaluación 
de Proyectos. Son funciones del Jefe de la ección Financiera y de 
Evaluación de Proyectos: 

l. Formular lo proyectos y programas de ck?sarrollo a finan 
ciars por el Fondo de Fomento Agrop cuario y evaluar su 
ejecución. 

2. Preparar, bajo la orientación del Director General del 
Fondo. el anteproyecto y proyecto del presupuesto para cada 
vigencia. 

3. Analizar la viabilidad de los auxilios y créditos solicitados y 
formu lar su concepto sobre el particular. 

4. E: laborar los informes necesarios en relación con la marcha 
del Fondo y los análisis de ejecución presupuesta!. 

5. Efectuar la imputación presupuesta! en las cuentas y órde
nes de pago. registrar las reservas y expedir los certificados presu
puesta! s. una vez hayan sido descontados del libro respectivo. 

6. Constatar el Movimiento de importaciones de lo productos 
sujetos a cuotas de fomento con destino al Fondo de Fomento. 

Artículo 9° Plan de Fomento. En el último trimestre de cada 
año. el Director del Fondo en coordinación con la Oficina de Pla
neación del Sector Agropecuario. preparará el Plan de Fomento 
Agropecua r io para la vigencia siguiente. El mencionado plan 
deberá se r aprobado por el ministro de Agricultura, y en el cual se 
señalarán la materias prima..-; agropecuarias cuya producción se 
desea incrementar con la intensidad del incremento. 

Artículo 10. Pre upue to. Con base en el Plan de Fomento 
Agropecuario se elaborará el proyecto de presupuesto, para el 
período comprendido entre ell0 de enero y el31 de diciembre, que 
deberá ser pre entado por el Ministerio de Agricultura a la apro
bación del 'omité de oordinación Ejecutiva del Sector 
Agropecuario. 

Artículo 11. Traslado y aldo de presupuesto. Los traslados 
presupue tale deben contar con la aprobación del Comité de 
Coordinación Ejecutiva del ector Agropecuario, para lo cual es 
necesa rio que e fundamenten en la existencia de recu rsos disponi 
bles. debidamente certificados por la ección de Presupuesto del 
Fondo y el visto bueno del Auditor Fiscal ante el Ministerio. Los 
saldos que al finalizar cada vigencia queden como obrantes no 
comprometido . erán incorporados en el presupuesto del Pondo 
para el año iguiente. 

Artículo 12. Ejecución pre upuestal. Para los efectos de la 
ejecución del presupuesto se registrarán como ingre os los dinero 
que efectivamente e perciban. Las apropiaciones no podrán efec· 
tuarse des pué de terminado el periodo fi cal a que corre ponden. 
pero los compromisos no pagados durante la mi ma . . e incorpora
rán como deuda pendiente en el último día de diciembre, para er 
cubierto en el período fi cal siguiente. 
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Articulo 13. Ordenadores. Son ordenadores del gasto, el minis
tro y el director del Fondo, éste último hasta por la suma que 
delegue el ministro mediante resolución. 

La delegación comprenderá la facultad de otorgar auxilios o 
créditos y expedi r las resolucione a que haya lugar. 

Articulo 14. Incompatibilidade . in perjuicio de las demás 
disposiciones consagradas en otras normas, las persona que ten
gan parentesco con los ordenadores dentro del cuarto grado de 
consanguinidad , primero civil y primero de afinidad, no podrán 
celebrar directa o indirectament~ contrato alguno que afecte los 
recursos del Fondo o gestionar a nombre propio o ajeno aux ilios de 
fomento. 

Artículo 15. Entrega de lo auxilio y crédito . Los auxilio y 
créditos se entregarán a las entidades o personas beneficia rias, 
previa la elaboración de un contrato que preparará la Oficina 
Jurídica del Ministerio. Sin embargo, cuando asilo determine el 
reglamento que al efecto expida el ministro de Agricultura. podrá 
otorgarse el auxilio median te resolución motivada. 

Articulo 16. Requisitos. Los beneficiarios de un auxilio del 
Fondo deberán cumplir los siguientes requisito : 

a) Acreditar la personerlajuridicay representación legal de la 
entidad; 

b) Presentar copia de sus estatutos; 
e) Acompañar certificación sobre la xistencia y manejo de una 

cuenta corriente expedida por una entidad bancaria; 

d) Constitución de una póliza de manejo, expedida por una 
compañia de seguros a nombre de la per ona que manejará el 
auxilio o crédito y a favor del Ministerio de Agricultura- Fondo de 
Fomento Agropecuario. 

Dicha póliza deberá contar con la aprobación del Min iste rio de 
Agricultura. 

Parágrafo. La póliza deberá tener una vigencia superior al tér
mino del cumplimiento de las obligacione que ampara y !le podrá 
hacer efectiva mediante resolución motivada del Mini terio de 
Agricultura, en caso de incumplimi nto de las obligaciones 
amparadas. 

Artículo 17. En el contrato y resolución de auxilio o crédito 
deberá establecerse que el Ministerio de Agricultura, directa 
mente o a través de los organismos que le e tán adscritos o vincula
dos, controlará la ejecución de las obras. y en general velará por el 
destino que sede a los dineros. pudiendo abstenerse del pago de las 
partidas pendiente y hacer exigible la garantia de manejo. si se 
establece el incumpl imientode las inversiones o la desviación de los 
recursos. 

Artículo 18. De la caducidad y r evocación. on causale de 
caducidad del contrato o revocatoria de la resolución que concede 
un crédito u otorga un auxilio, fuera de las prescrita en el Código 
Contencioso Administrativo, las siguientes: 

l. Dejar transcurrir más de tres (3) mese contado a partir de 
la expedición de la resolución sin que se presenten los documentos 
necesar ios para su efectividad . 

2. No iniciar las obras dentro del término previ to. 

3. La suspensión in causa justificada de la ejecución de las 
obras o actividades previstas en el contrato o en la resol ución . 

4. La violación de cualquiera de las obligacione impuestas al 
beneficiario en el contrato o en la resolución. 

Artículo 19. Ei presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga el Decreto número 2176 del 15 de octubre de 
1976. 

Comunique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. E .. a 27 de marzo de 19 4. 

BELI 'ARIO BETAN UR 

El min istro de Agricultura, 

Gu tavo 'astro Guerrero. 
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DETERMINACIONES DE LA 

JUNTA MONETARIA 

RESOLU ION NUMERO 24 DE 1984 

(Abril4) 

por la cual se autoriza la prórroga de créditos del Fondo Financiero Agrope

cuario. Fondo Financiero lndu tria! y Fondo para Inversiones Privadas con

cedidos en zonas de frontera. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le confieren el 

Decreto-Ley 2206 de 1963. la Ley 5a. de 1973. el Decreto-Ley 3448 de 1983. 

RESUELVE: 

Articulo 1" Autorizase a lo establecimientos de crédito para prorrogar por 

un término máximodedosanos. contados a partirdel17 dediciembrede 1983. 

las cuotas correspondientes a capital e interese vencidos, o que tengan venci

miento entre el 17 de diciembre de 1983 y el 17 de diciembre de 1984. de 

créditos otorgados con cargo al Fondo Financiero Agropecuario, Fondo 

Financiero Industrial y Fondo para 1 nversiones Privadas destinados a finan

ciar inversiones en las regiones fronterizas de que trata el Decreto 3448 de 

1983. 

La prórroga autorizada en este articulo la hará el Banco de la República a 

solicitud del interesado. dentro de las mismas condiciones financieras de las 

obligaciones respectivas. 

Parágrafo. Serán objeto de la prórroga de que trata el presente articulo las 

obligaciones que se hubi ren redescontado con anterioridad al 17 de diciem

bre de 1983. 

Articulo 2° La cuan tia prorrogada de los préstamos de que trata el articulo 

anterior se establecerá para cada persona natural ojundicaajuiciodel Banco 

de la República y mediante el e tudio individual de las operaciones para lo 
cual tendrá n cuenta las pérdidas financieras ocasionadas directamente por 

la crisis fronteriza, y la situación económica del solicitante. Dicha cuan tia no 

podrá exceder en ningún caso del valor de las pérdidas. 

Articulo 3" La prórroga dispuesta en el articulo 1° de esta resolución no se 

aplicará a los créditos del Fondo Financiero Agropecuario para cultivos de 

ciclo semianual. salvo los otorgados a cultivadore de arroz y cebolla. 

Articulo 4" El Fondo Financiero Agropecuario en coordinación con el Banco 

de la República expedirá la reglamentación necesaria para el cumplimiento 

de lo dispuesto en esta resolución. 

Articulo 5° La presente resolución rige desde la fecha de su expedición . 

RESOLUCION NUMERO 25 DE 1984 

(abril11) 

por la cual se dictan medidas en materia de financiación para el fomento de 

exportaciones colombianas a México. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le confiere el 

Decreto-Ley 444 de 1967. 

RE UELVE: 

Articulo 1° Créase en el Banco de la República. a favor del Fondo de 

Promoción de Exportaciones, una llnea de crédito hasta por US$ 20 millones 

para financiar exportaciones de bienes nacionales a México. 

El Fondo de Promoción de Exportaciones mediante acuerdo que celebre con 

el Banco Nacional de Comercio Exterior de México. determinará las condi

ciones y requisitos que deban cumplir e para hacer uso de los recursos de que 

trata el presente articulo. 

Articulo 20 Lo recurso de que trata el articulo anterior deberán utilizarse 

dentro de un plazo máximo de dos ailos contados a partir de la fecha de 

vigencia de esta resolución . 

Artlculo 30 Lo créditos que se otorguen con cargo a lo recursos de la linea 

de crédito a que se refiere el articulo 1 o de e ta resolución, deberán cancelarse 

en un plazo máximo de un ailo cuando con los mismos e hayan financiado 

exportaciones de biene de consumo: hasta de tres anos para bienes interme

dios y hasta cinco para los demás bienes. 
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Articulo 4" La tasa de interés que debe cobrar el Banco de la República por 

la utilización de los recurso previstos en el articulo 1° de esta resolución. será 

del 8% anual con destino a la Cuenta Especial de Cambios. 

Articulo 5° El Fondo de Promoción de Exportaciones, en coordinación con el 

Banco de la República. determinará mediante reglamentación el sistema 

operativo de la llnea de crédito creada en el articulo 1° de esta resolución . 

Artlculo6• La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 26 DE 1984 
(abril 18) 

por la cual se dictan medidas sobre préstamos externos a favor de los estable

cimientos bancarios del pals. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en particular de las que le confieren los 

articulas 127 y 137 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1° Facúltase a la Oficina de Cambios del Banco de la República 

para registrar los préstamos externos que contraten los establecimientos 

bancarios del pals con bancos del exterior, destinados a financiar la compra de 

cartera a filiales o sucursales de bancos colombianos en el exterior. 

Parágrafo. Los créditos registrados conforme a este articulo. sustituirán los 

ya registrados de que trata el articulo siguiente. 

Articulo 2" La cartera que puede ser adquirida conforme al articulo anterior 

será aquella que se encuentre vigente, originada en préstamos externo otor

gados por las filiales o sucursales de bancos colombiano en el exterior a 

personas naturales o jurldicas del paJs debidamente registrados en la Oficina 

de Cambios a la fecha de la presente resolución. conforme a los articulas 128. 

131. 132 y 139 del Decreto-Ley 444 de 1967. 

Parágrafo. Es entendido que el limite de compra de la cartera estará 

d U!rmiñlldtll>ó el tnOfii.O de los pr lamo efectivamente utilizados o demos· 

trados ante la Ofictna de Cambios. 

Articulo 30 El registro del préstamo de que trata el articulo 1° de esta 

resolución . deb rá efectuarlo la Oficina de Cambios con indicación precisa del 

registro del préstamo original que se sustituye. 

Las condiciones de plazo y forma de amortización del nuevo pré tamo que se 

registre. deberán ser por lo menos las del préstamo original en lo que reste por 

amortizar. Sin embargo. cuando el plazo restante del préstamo original 

supere los dos ailos. el plazo del préstamo que los sustituye podrá ser menor. 

pero nunca inferior a dos anos. 

En todo caso. en los préstamos que e registren con forme a esta resolución 

deberán pactarse tasas de interés que no sobrepasen las máximas autorizadas 

por la Junta Monetaria. 

Parágrafo. En el caso de préstamos contratados al amparo del articulo 139 

del Decreto-Ley 444 de 1967. lo nuevos registros deberán efectuarse con 

estricta sujeción a lo términos y condicione de la resolución ejecutiva que 

autorizó inicialmente el endeudamiento. en el entendido de que los plazos no 

podrán ser inferiores a los que restan para el vencimiento de la obligación. Sin 

embargo. cuando el plazo restante del pré tamo original supere lo.s dos atlos. el 

plazo del préstamo que los sustituyf. podrá ser menor. pero nunca inferior a 

dos años. 

Articulo 4° Las operaciones de cartera a que se refiere la presente resolución 

deberán registrarse en un renglón especial del Anexo del formulario SB-1 que 

mensualmente someten las entidades bancarias a la Superintendencia Ban

caria. Las financiaciones que respaldan estas operaciones deberán también 

registrarse por separado en dicho anexo. 

Articulo 5° Las operaciones en moneda extranjera. tanto activas como pasi

vas. a que se refiere la presente resolución. deberán exclutrse del cuerpo del 

balanceen monedaextranjerade losestablecimient.osdecrédito para propósi · 

tos del cómputo del limite de posición propia en moneda extranjera. 

Articulo 6° El equivalente en moneda nacional de las operaciones a que se 

refiere el articulo t• de la presente resolución . estará exclutdo de la base para 

computar la inversión obligatoria en Titulo de Fomento Agropecuario Clase 

"A" de que trata la Ley 5a. de 1973. 

Articulo 7" La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición . 
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RESOLUCION NUMERO 27 DE 1984 
(abril18) 

por la cual e dictan medidas para el saneamiento de la cartera de los estable

cimientos bancarios. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en e pecial de las que le confieren el 

Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7a. de 1973. 

RESUELVE: 

Articulo 1° Autorizase al Banco de la República para redescontar conforme 

a lo dispuesto en la presente resolución , los préstamos que otorguen los esta

blecí m ient.os bancarios para la venta de bienes muebles e inmuebles. recibidos 

en dación en pago por los establecimientos de crédito antes de la vigencia de 

esta resolución. 

Articulo 20 Cuando se trate de financiar la venta de bienes muebles, los 

préstamos a que se refiere el articulo anterior deberán tener las siguiente 

condiciones financieras: 

Plazo 

Periodo de gracia 

Margen de redescuent.o 

Tasa de redescuento 

ABRIL 1984 

Hasta tres aflos 

Hasta un afio 

65% 

25% anual 

Tratándose de la financiación de las ventas de bienes inmuebles las condi

ciones financieras de los préstamos serán las siguientes: 

Plazo 

Periodo de gracia 

Margen de redescuento 

Tasa de redescuento 

Hasta seis aflos 

Hasta dos allos 

65% 

25% anual 

Articulo 3° Como condición para el acceso al redescuento previsto en los 

artlculos anteriores, el establecimiento bancario respectivo deberá invertir 

una cuan tia igual al redescuentosolicitadoen los tJtulosdeque trata el artJculo 

siguiente. 

Los t.ltulos podrán ser transferidos posteriormente a otros establecimientos 

bancarios a quienes les serán computables como parte de su enCB,je. 

Artlcu lo 4° Autorizase al Banco de la República para emitir, para efectos de 

la inversión a que se refiere el articulo anterior, tltulosdecrédito nominativos, 

cuyo plaz~ será igual al de la obligación redescontada, con una tasa de interés 

del 24% anual. 

Parágrafo. La inversión que mantengan los establecimientos bancarios en 

los tJtulos de que trata este articulo les se1·á computada hasta concurrencia de 

tres puntos de su encaje legal sobre exigibilidades a la vista y antes de treinta 

dlas. 

Articulo su La presente resolución rige a partir de In fecha de su e~pedición . 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

' Disposición Diario Oficial 

No. 
1 

Fecha No. 
1 

Fecha 
Resumen 

Decreto Legislativo 

615 Mar. 14 36.546 Mar. 26 84 Declara turbado el orden público y en estado de sitio a los departamentos del Caquetá. 

Hui la, Meta y Cauca. 

Presidencia de la República 

Decretos 

583 Mar. 9 36.541 Mar. 22 84 Establece normas reglamentarias tendientes a asegurar la continuidad y ericiente 

prestación de losserviciosde la Administración , el ingreso a la carrera administrativa o la 

promoción dentro de la misma. del personal civil vinculado laboralmente a la Rama 

EJecutiva del Poder Público. 

586 Mar. 9 36.547 Mar 27 4 Ordena a la Nación y a lo establecimiento, publicas del orden nacional informar a la 

secretaria general de la Presidencia de la República cuando pretendan efectuar compras 

de bienes en el exterior a través de licitadón 

609 Mar. 14 36.546 Mar . 26 84 Ad iciona la Estructura Orgánica de la Corporación para la Reconstrucción y el Desarrollo 

del Departamento del Cauca. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Decretos 

570 Mar. 9 36.546 Mar. 26 84 Dicta medidas reglamentarias sobre el impuesto a las ventas. as! : l. Dispone cómo se 

determinará el impuesto y cuáles son los impuestos descontables: 2. FiJa el procedimiento 

para efectos de agregar o disminuir a lo precios de venta de los bienes el correspondiente 

valor generado: 3. Sena la obligaciones a lo re ponsable del impuesto: 4. E tablece ex en· 

ciones respecto a la aplicación del impuesto a las ventas y determina los casos en que estas 

serán procedentes: 5. Determina cuándo deben presentarse las decla raciones de ventas. 

596 Mar. 13 36.547 Mar 27 84 l. Autoriza al Banco de la República para celebrar contrato para la acul'lación de monedas 

de oro conmemorativas del bicentenario de la expedición botánica. 11. Dispone que el Banco 

de la República reglamentará la distribución . circulación y venta de las monedas de oro a 

que se refiere el punto anterior con sujeción a las dispo icione de la Junta Monetari a. 

\... ./ 
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Disposición 

No. 
1 

Fecha 

636 Mar. 15 

636 Mar. 15 

637 Mar. 15 

561 Mar. 8 

Mar. 7 

Mar. 7 

ABRIL 1984 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario Oficial 

No. 

36.554 

36.554 

36.554 

36.548 

(----) 

(---) 

1 
Fecha 

Mar. 30 84 

Mar. 30 84 

Mar. 30 84 

Resumen 

l. Define los Certificados de Reembolso Tributario -CERT- como document.os al porta

dor, libremente negociables. los cuales podrAn er utilizados para el pago de impuestos. 

tasas y contribuciones. 11. Autoriza al Banco de la República para expedir, entregar y 

liquidar los Certificados de Reembolso Tributario -CERT- e indica las operaciones que 

dan derecho a este beneficio. 111. Fija los requisitos para la expedición y entrega de los 

Certificados de Reembolso Tributarlo por el Banco de la República. IV. Dispone que el 

Banco de la Rep.Jblica podrá hacn entrega de certificados de reembolso tributario previa 

la constitución de garantla bancaria o de compallla de seguros y eflala los requis1tos y 

condiciones que se deberán cumplir para tales efecto . V. Fija la caducidad de los certifica

dos de reembolso tributario en dos aflos. VI. Establece qué operaciones no dan derecho a la 

expedición y entrega de Certificados de Reembolso Tributario- E RT - . VIl . Sella la los 

casos en que el InstitutoColombianodeComercio Exterior, para evitar el uso indebido de los 

-CERT-, podrá abstenerse de aprobar solicitudes de regí tro de exportación. VIII. 

Seflala las sanciones en QUt! incurrirán los expol'tadores que contravinieren las normas que 

regulan las exportaciones en sus aspectos cambiar íos, aduaneros o de comerrio exterior. 

IX. Dispone que las Sociedades de Comercialización 1 nternacional recibirán además de los 

-CERT- establecidos, certificados de reembolso tributario equivalentes al 1% ele! Valor 

de los reintegros que se realicen por concepto de exportaciones. X. Faculta al Banco de la 

República y al Instituto Colombiano de Comercio Exterior para dictar las medidas que 

sean indispensables para el cumplimiento d lo ordenado en esta norma. 

Setlala los porcentajes del Certificado de Reembolso Tributario - CERT que reg1rAn a 

part1r del Jo. de abril de 1984. 

Sena la los porcentajes del Certificado de Reembolso Tributario Cf':}{T- que rt!girán a 

partir del lo. de abril de 1984. 

Ministerio de Salud Pública 
Decreto 

Mar. 27 84 

(----) 

(---) 

Reglamenta el régimen sanitario establecido por la Ley 9 de 1979 al dictar nuevas d1spos1 

ciones relacionadas con la pe ca indu tria! y artesanal. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

l. Autoriza al Banco Central Hipotecario para adquirir bonos emitidos por el Instituto de 

Crédito Territorial, otorgarle créditos o comprarle cartera en forma transitoria hasta por 

un monto máximo de$ 4.000 millones. 11. Faculta al Banco de la República para invertir 

hasta$ 4.000 millones en cédulas del Banco Central Hipotecario con UJeción a las condicio

nes financieras que para tal efecto fije la Junta Monetaria. lll ellala las condicione. 

financieras de plazo e interés para las operaciones que realice el Banco Central Hipo

tecario con el Instituto de Crédito Territorial. 

Autoriza a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero para conceder créditos 

individuales hasta por$ 5.000.000 garantizados por el Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria. 
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Indiee de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

/ 
Disposición Diario Oficial ' 

1 1 

Resumen 

No. Fecha No. Fecha 

10 Mar. 7 (---) (----) l. Dispone que el Banco de la República podrá recibir reintegros por exportaciones y 

atender el pago de importaciones en las monedas autorizadas en esta resolución. 11 . Deter-

mina que los préstamos contratados con establecimientos de crédito del exterior para el 

financiamiento de importaciones podrlin cubrirse en la moneda en que los importadores 

colombianos hayan obtenido la financiación . Para estos efectos no interesa que en los 

correspondientes registros de importación se haya acordado otra moneda, pero los impor-

tadoresdeberán registrar en la Oficina de Cambios las correspondientes utilizaciones en la 

moneda en que se efectuaron las operaciones. 111 . Autoriza a la Oficina de Cambios del 

Banco de la República para aprobar giros por concepto de importaciones amparadas por 

cartas de crédito abiertas por los establecimientos de crédito del pals en la moneda en que 

los importadores hayan obtenido la financiación correspondiente. IV. Sena la la forma como 

el Banco de la República deberhfectuar la liquidación de los reintegros por exportaciones 

de café en monedas diferentes al dólar . V. Deroga la Resolución 22 de 1978. 

11 Mar. 7 (--) (--) l. Fija en$ 2.000 millones el cupo de crédito en el Banco de la República para el redescuento 

de obligaciones del sector cooperativo a través del instituto Nacional de Financiamiento y 

Desarrollo Cooperativo y de las Centrales de Crédito. 11. Establece los requisitos que 

deberé.n cumplirse para tener acceso a la linea de crédito a que se refiere el punto anterior y 

las condiciones financieras a que se sujetaré.n los préstamos. Ill . Dispone que el Banco de la 

República deberé informar trimestra lmente a la Junta Monetaria sobre la utilización de 

los recursos a QUe refler ti r sdiu iófl . 

12 Mar. 7 (--) (---) l. Autoriza al Banco de la República para emitir en dólares con cargo a las reservas 

internacionales nuevos t:ltulos canjeables por certificados de cambio y sena la las caracterls-

ticas de los mismos. 11. Determina que en lo U tu los canjeables a que se refiere el punto 

anterior solo podré.n invertir las empresas industriales y comerciales del Estado producto-

ras de petróleo y sus derivados. 

13 Mar. 14 (---) (--) l. Ordena el pago de las importaciones de equipos y bienes de capital a que se rE-fiere esta 

resolución con sujeción a los plazos estipulados en los registros de licencias de importación 

aprobados por el Instituto Colombiano de Comercio Exterior y prohibe a este instituto 

cualquier modificación a los plazos acordados en el momento de aprobarse el registro 

original. 11. Dispone que para el registro de préstamos externos la Oficina de Cambios 

deberli tener en cuenta que el plazo de amortización se ajuste al plazo senalado en el 

registro o licencia de importación. 

14 Mar. 14 (----) (----) l. Dispone que para la liquidación del impuesto sobre legalización de facturas comerciales 

se tendrli en cuenta la tasa de cambio aplicable a la liquidación de lo gravámenes de 

aduana ad-valorem. 11. Deroga la Resolución 30 de 1968. 

15 Mar. 14 (---) (----) l. Autoriza a la Oficina de Cambios del Banco de la República para registrar prórrogas o 

renovaciones de préstamos externos a particulares por periodos no inferiores a un ano. 11. 

Dispone que los préstamos otorgados por establecimientos de crédito del exterior para 

financiar importaciones podrán ser prorrogados o renovados por la Oficina de Cambios por 

periodos no inferiores a seis meses. 111. Prohibe en las prórrogas o renovaciones de présta-

mos externos a particulares pactar taSas de interés que sobrepasen las máximas autoriza-

das por !aJunta Monetaria. IV . Deroga los artlculos 7 de la Resolución 85de 1983y 11 de la 

Resolución 99 del mismo ano. 

\.. _/ 
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lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Disposición 

No. 
1 

Fecha 

16 Mar. 14 

17 Mar. 14 

18 Mar. 14 

19 Mar. 21 

20 Mar. 21 

21 Mar. 22 

22 Mar. 28 

23 Mar. 28 

Diario Oficial 

No. 
1 

Fecha 

(--) (--) 

(---) (----) 

(--) (---) 

(--- ) (---) 

(---) (--) 

(---) (----) 

(----) (---) 

(--) (---) 

Resumen 

l. Autoriza a la Oficina de Cambios del Banco de la República para registrar préstamos 

externos de personas naturales o jur1d icas para la realización de inversiones colómbianas 

en el exterior y sellala las condiciones que se deberfln cumplir para tales efectos. U. 

Determina que cuando las utilidades provenientes de la inversión sean insuficientes, la 

Oficina de Cambios autorizará licencias de cambio para atender el servicio del principal e 

intereses de los préstamos en moneda extranjera. III. Deroga la Resolución 36 de 1982. 

Fija las condiciones para el redescucnto de bonos ele prenda garantizados con arroz. 

l. Sella la los documentos indispensables para la obtención de licencias de cambio destina

das al pago de mercanclas importadas as! como los requisitos para la no presentación de 

alguno de tales documentos. II . Dispone para qué pagos podrfl utilizarse el sistema de 

aprobación de 1 icencias de cambio a que se refiere esta resolución y establece los casos en los 

cuales los establecimientos de crédito podrfln girar directamente las divisas. lll . Autoriza 

al Banco de la República y a la Oficina de Cambios para dictar las medidas que se 

consideren pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. IV . Deroga las Resolucio

nes 59 y 73 de 1975; 16 de 1977; 15 de 1981 ; y 37. 53. 59 y 91 de 1983. 

l. Dispone que la Oficina de Cambios del Banco de la República podrfl autorizar 1 icencias de 

cambio para gastos de permanencia de viajero ordinarios y especiale en el exterior y 

sellala las cuan ti as, requisitos y condiciones que se deberán cumplir para tale efectos. Il. 
Determina que la Oficina de Cambios del Banco de la República autorizará licencias de 

cambio para el pago de comisiones y gastos de exportaciones distmtas al café y fija la 

cuantia que se deberfl aplicar en tale casos. 

l. Fija en 100% del capital pagado y reserva legal de cada banco o corporación financiera el 

limite mé.ximo para el otorgamiento de avales y garantlasen monedaextranjera. lt. Sella la 

los avales o garantlas que no estarfln sujeto al limite a que se refiere el punto anterior. 111. 
Autoriza al Fondo de Promoción de Exportaciones para otorgar avales o garantlas en 

moneda extranjera para asegurar el cumplimiento de obligaciones que impliquen benefi

cios a las exportaciones colombianas. IV. Senala requisitos y condiciones para el registro 

ante la Oficina de Cambios de avales o garantlas en moneda extranjera que otorguen tos 

establecimientos de crédito del pals para el cumplimiento de obligaciones derivadas de 

contratos de préstamo que obtengan sus respectivas filiales o sucursales del exterior. Para 

la autorización de estas licencias de cambio se requiere constituir ante la Oficina de 

Cambios garantia bancariaa favor del Tesoro Nacional poreiJOO%del valor autorizado. V. 
Faculta a la Superintendencia Bancaria para ejercer la vigilancia de lo ordenado en esta 

resolución . VI. Deroga el capitulo 11 de la Resolución 33 de 1976; las Resoluciones 45 de 

1978; 67 de 1979 y 24 de 1980, tos articulo 2 y 3 de la Resolución 59 de 1980 y 2 de la 

Resolución 63 de ese mismo ano. 

Fija en US$ 206 el precio mlnimo de reintegro cafetero. 

Autoriza al Instituto Colombiano de Comercio Exterior para ampliar el plazo de reintegro 

de divisas por exportaciones diferentes de café efectuadas a Chile. Perú, Ecuador y Vene

zuela, y senala los requisitos y condiciones que se deberfln cumplir para tales efectos. 

l. Autoriza al Banco de la República para emitir en dólares con cargo a las reservas 

internacionales nuevos ti tu los canjeables por certificados de cambio y seilala lascaracter1s

ticas que tendrfln los mismos. !!. Faculta a las entidades públicas para invertir en los tltulos 

canjeables a que se refiere el punto anterior los recurso provenientes de préstamos 

externos contratados con instituciones de financiamiento internacional en las que participe 

Colombia como pals miembro.III . Ordena al Banco de la República fijar la tasa de interés 

de los nuevos titulas canjeables por certificado de cambio la cual no podrá ser superior al 

11% ni inferior al 7% anual. 
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